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Sesion21.a ordinaria en 21 de Diciembre de 1891 
PR E S 1 D E N e 1 A DEL S E Ñ o R BAR R o S L U e o 

SUJY.I:ARIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.--Cuenta.--Se 
acuerpa dar lugar á la acusación entablada contra el 
ex-fiscal de la Corte de Apela(}iones de Santiago, señor 
Emilio Crisólogo Varas.--EJ señor Mathieu da cuenta 
de las correcciones que hay que hacer en el proyecto 
80hre aumento de sueldos del Ejercito y Armada y son 
ellas aprobailas.-Se acuerda, lt indicación del señor 
Mae-Clure, destinar la segunda hora de las sesiones de 
los sábailos al despacho de solicitudes particulares.-Se 
entra á la discusión del presupuesto del Interior, que
dando ella pcndiente.-Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

Oficio del Senado con que devuelve aprobado el proyec· 
to relativo á la suspensión de ciertos plazos establecidos 
por la ley que creó el Tribunal de Cuentas. 

Id. del id. avisaudo que el escrutinio de la elección de 
Presidente de la Rep,íblica tendrá lugar el 23 del co
rriente. 

Moción del señor Paredes sobre incompatibilidades ju-
dioiales. 

SJlicitudes particu'ares. 

Se leyó y fué apl'obwla el acta síylliente: 

(Sesión 20." ordinaria en 19 de Diciell1bre de 1891.
Presidencia del seilor Barros Luco.-Se abrió á las 3 hs. 
10 ms. P. M., Y asistieron los señores: 

Aguirre, David F. 
Bannen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Cuncha S., Carlos 
Correa S., Juan de Dios 
Cox Méndez, Guillermo 
Cristi, Manuel A. 
Díaz G., José María 
Edwards. Benjamín 
Encin:1, Pacífico 
Gac~túa B., Abraham 
González, J. Antonio 
González E., Alberto 
Gutiérrez ]\r., José Ramón 
Guzmán Y., Eugenio 
He,-ja, Riquelme A. 
Irarrázaval, Carlos 
Jord{¡n, Luis 
Lamas, Alvaro 
Lyon, Carlos 
Mao'Clure, Eduardo 
Mao·her¡ Enriq,ue 

Mathieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
]\f(\ntt, Enrique 
Ortúzar, Daniel 
Pareeles, Btlrnardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N ol:1sCO 
Richard F., I<:nrique 
Robinet, Culos T. 
Rodrígtlez H., Ricar,do 
Rodríguez R., J oaq uín 
Romero H., Tomás 
Rozas, Ramón Ricardo' 
Santelices, Ramón K 
Silva Wittaker, Antonio 
Rilva Vergara, José A. 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal, Ismael 
Urrntia Rozas, Carl03 
Urrntia Roza8, Luis 
ValJés Cuevas, F. 
Valdés Ortúzar, Ramón 
Valdé. Va.ldés, lenia.el 

• 

Vázqncz, El'asmo 
Walker Martínez, Carlos 
Walker Martínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
Zegers, Julio 

Se leyó y fué aprobada 
teriol'. 

Se dió cuenta: 

Zerrano, Rafael 
y el señor Ministro del In
terior y el secretario señor 
Lira. 

el acta de la sesión an-

1.0 De uu oficio del Presidente de la Replíblica 
en que acusa reciho del que esta Cámara le dirigió 
pala comunicarle ell'oilsultaclo de la elección ele mesa 
directi va. 

Se mandó archivarlo. 
2. ° De un informe de la Comisión de Guerra so

hre la solicitud en que doña Petronila Molinet, viu
da de Marchant, pi (le aumento de pensión. 

Pasó á la Comisión revisora. 
3.° De un informe de la Comi~ión especial nom

brada para dictaminar sobre si era acepta ble la acu
gación lIliciada contra varios magistrados de los Tri
bunales SupC'riOI'CS ele .Justicia, referente al caso de 
don Emilio Crisólogo Varas. 

Quedó en tabla. 
4. ° De una moción del señal' Paredes en que pro

pone un proyecto de ley para ~onceder honores y re
compenHas espepiales al gt>neral de (li vi~ión don Es
tanislao del Canto. 

P'ISÓ á la Comisión mixta de recompensas. 
5.° Da una solicitud de don Hipólito Espetk y 

don Jaime Cahré en qll'~ piden exención del pago (le 
derechos de A,luana para ciertas cantidades de ma
teria prima que necesitan para establecer una fábri
ca do velas estearinas. 

PilSÓ á la Comisión de Hacienda. 

Antes ele la orden del día pi,lió el señor Cristi 
r¡ue se pasal'~ oficio al señor Ministro de .Jllsticia so
licitan'lo de él el envío de una lista ,le los jueces 
letrados r¡ne han cobrado SUH sueldos después del 16 
de J nlio y hasta Septiembre del presente año, ó que 
han ejcrci,lo funciones en los pnesto~ á que fueron 
promoviJos por la dictadura. 

Se n'audó pnsar el oficio illllicado. 

Plleeta en \liscu~ión la indicación forrnl\lada en le. 
sesión nnterior por el senor Tooornal d(m Ismael, 
páta acordar preferencia á la UiSCllSi6n ele loe pro.u-

,. 



CAM:ARÁ DE DIPUTADOS 

pne~t()8, el señor Zegers don Julio la modificó en ell refi.'1'0 á las que deben regir lespecto Ít los magi8tra
sentido de que dicho acuerdo 110 rija sino desde la dos judiciales, cuyas funeiones son más graves que 
sesión d¡;1 lunes próximo. las que corresponden al Irgisl!JJor. 

La indicación así modificada, fué aprobada por 23 In,llldablemente a~í fllé comprendido por el Con-
votos coutra 12. greso Nacional en 1880, el primero que cOIJsagró, en 

A indicación del señor Presidente Barros Luco, 
aceptada tácitamente, se acordó fijar la sesión dellu 
nes para tratar de la acusación propuesta en contra 
del fiscal de la Corte de Apelaciones de Santiago, 
don E.milio Crisólogo Varas. 

Entrando á la orden (lel día, se puso en (liseusión 
el artículo 1.0 del proyecto de la Comisión de Go
bierno sobre construcción de un ferrocarril tra~andi 
no por Atacama, é hicieron uso de la palabra los se
ñores Robinet, Concha S. que hizo indicación para 
que el proyecto pase en informe á la Comisión de 
Hacienda, Zegers don J nlio y Edwards don Ben
jamín. 

Se levantó la sesi6n á las 6.10 P. 1\1. 

Se dió cuen~a: 

1. o De los siguientes oficios del Sena(lo: 
a) Santiago, 21 de Diciembre de 1891.-Devuel· 

vo á V. E.., apr(,hado en los mismos términos en que 
lo ha hecho esa Honorahle Cámar~, el proyecto que 
declara que los plazos de tres y cuatro años estable
cidos en los artíeulos 21 y 45, inci~o 3.0 de la ley de 
20 de Enero de 1888, que olgallizá el Tribunal de 
Cuenta~, deben entenderse suspendidos durante todo 
el año de 1891. 

Dios guarde á V. E..-'WALDO SILvA.-F. Cm'va
llo Elizalde, Stcretario. 

b) Santiago. 21 de Diciembre de 1891.-El es 
crutinio de la elección de Presidente de la Repúbli. 
ca tendrá lugar el 23 del corriente, á la una del día, 
en la Sala del Sellarlo_ 

Lo rligo á V. E. á fin de que se sirva ponerlo en 
conocimiento de esa Honorahle Cámara, permitién
dome llamar la atf'nción de V. E. al artículo 64 de 
la Constitución que exige mnyoría absoluta del total 
de miembros de cada Cámara para verificar el escru
tinio. 

Dios guarde á V. E.-1VALbO SILVA.-F. Car
vallo Elizalde, Secretario_ 

2. o De la siguiente moción: 

Honorable Cámara: 

En breve será precepto de nuestra Constitución 
Política el principio de la incompatibilidad absoluta 
de lns funciones legislativas. 

Juzgo innecesario reproducir, siquiera someramen
te, la exposición doctrinal y las razones de con ve
niencia públiea qUl! dieron cima á reforma tan trans 
cendental é importante; por cuanto están vivos los 
recuerdos de los lllminosos debates á que ella dió orí· 
gen, por cuanto nada la justifica y la realza más que 
la adhesión calor08a y abnegada que le han prestado 
dus Congreflos consecuti vos por voto casi unánime. 

En servieio (le tales ideas propongo á la Honorable 
Cámara que ÍlH~orpOrel1los en la ley otra espt!cie de 
inoompatibihdad referente á distinto orden, acaso 
tan necesaria y justa como las ya elltableoidas. J\;Ie 

parte, en la ley una aspiración sentida en el país y 
qlle desde un cuarto de siglo venía figurando en el 
programa de los partidos políticOG, la ineompatibili· 
dad de la magistratura judicial ·con cualquiera otra 
función pública. 

En efedo, por la ley de 31 de Agosto de 1880, el 
cargo de jllf'Z expira ... 

«7. 0 Por la aceptación de 10110 cargo ó empleo ad
ministrativo conferido por el Presidente de la Repú
blica, con excepeión de los creado~ por la ley de illS
tl'\lcrión secuudaria y superior, del cargo de conclejero 
de Esta,lo y de 108 empleos dir!(llllátieo8. 

8. 0 Por aceptar Ó cOlltinnar desem¡wñanclo el cnr· 
go de Senador ó Diputado a] CO/lgl'eso X acionnl Ó el 
Municipal, ya sea en calidad de propietario ó de su
plente. 

9.° Por aceptación'del cargo de Presidente de la 
Repú blica». 

Con to(lo, la reforma conseguida en 1880 no fué 
completa. Se explica que entonces no se hayan po
dido obtener de nn sólo esfncl'zo todo~ los beneficios 
de la empresa; pues para h satidacción de males in
veterados fué necesario una lucha contra poderosos 
sostcne(lorcs, respetar durchos que se creían legíti o 

mamente adquirirlos y contrarrestar seriamente las 
prencupaciones de la rutina. 

Hoy las cosas han cambiado y la tendencia liberal 
se abre paso desembarazado para obtener nohilísimo 
resultado. La práctica de la vida diaria manifiesta 
que la inmensp gravedad que revisten las funciones 
judiciales exigen 'lne los n13gistradcs sean una espe· 
cie de vestal, de,lica,lns ex(:lnóvamente al desempe. 
ño de tan allgnsta misión, sin ]Jrflocupacione~, dis
tracciones y perturbaciones que emharacen su ejerci
cio conforme á los dictados ele la conciencia. 

En el l1esem peño de cátedras de instrucción se
cundaria ó superior, sé requiere una preparación di
versa de la que han menester par:1 cargos jucliciales 
ó siendo de la misma naturaleza los inhabilita más 
alÍn. 

Así pues, un profesor lle Có,ligo Civil, de Comer
cio, etc., está destinado á enseñar á sus ¡alumnos, 
juntamente con el texto de la ley escrita, el espíritu 
de sus disposiciones tal como él lo comprende y la 
aplicación práctica que de ella se ha hecho. 

¿Con qué libertad podría un profesor-magistrado 
e~poner sus opiniones, cuan<lo como juez puede ha· 
lI .. ll'se en el caso de i nterprt:tar el precepto que ha 
coment.a')o como profesor1 Cuántos litigantes no se 
aprovecharán de esta situación favorable para el lo. 
gro de SIlS intereFe.o1 

La incompatibilidad nace de la naturaleza misma 
de las cosas. 

Y, aunque no se dé á estas observaciones todo su 
valor, 110 existen raZOlles de con venicllcia plÍblica en 
que se permitan á las personas que tienen C1UgOS jn
.lidales ~er profesores, Clhl!\llo hay para uno y otro 
magisterio un número considerable de personas idó 
neas. 

Reduoiendo á 10$ magistrado/! á 8U propia e.lera, 
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dejándolos lle,lic.do.s á sus funciones sin quitarles el 
tiempo material neec~ario pi\ra ellas, se hal'Íil Hna 
ref.)rma senti,la, útil y tle~f'.saria; y se cOlllpletada la 
obra de los sahio~ 1,~gi"l:Hlores que procumrun las in
compatibiliLhules j ll,liciales. 

El señor 1Jlatte (don Ricardo, al votar).-Nó, 
por haher eontrauicción entre los fundamentos del 
inJorme y la conclusión del mismo. 

T'otaron por la afirmativa los señore_~: 

En esta virtud, tengo el honor de proponer el si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Reemplázase el número 7.° del artícnlo 
169 de la I.ey de Organización y Atl'ibncioncs de los 
Trihunales del 15 de Octubre de 1875, por el si 
guiente: 

«7. o Por la a~eptflción de tOllo cargo ó empleo ad· 
ministrativo c(Jllferi,lo por el Presidente de la Repú
blica, con excepción (lel ue consejero de Estado y de 
los empleos diplo'Uáticos,» 

Art. 2,° Los magistrados judiciales que actual 
mente desempeñaren las funciones de profesores Lle 
instrucciones s\lperior Ó ~ecl1ndaria, renunciarán uno 
de estos puestos dentro de los primeros 15 días de 
la vigencia de esta ley. 

S<lntiago, Diciembre 19 de 189L-B~maJ'do Pa 
l'ede8. 

3,0 De dos solícitudesparticulare.": 

Agll"irre, David F. 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ram6n 
Rwl'oS Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Carrasco Albano, V. 
Concha S" (-arIos 
Conea S_Lnfuentes, J. D. 
COl( M~ndez. Guillermo 
Cristi, Manuel A. 
Edwards, Benjamín 
~:rrázuriz E., Federico 
Gacittla B" Abraham 
González, Juan Antonio 
Gonz,\lez K, Nicolás 
Guzmán 1., Eugenio 
lral'rázaval, Carlos 
.Jordán, Luís 
Lamas, Alvaro 
:\Iac·Clure, Eduardo 
Matte, Eduardo 
Montt, Enriq;¡e 

Ort1.lzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco 
Reyes, Nolasco 
Richard F., Enrique 
Rodríguez Rozas, Joaquín 
Romero H., fom;\s 
Silva \Vittaker, Antonio 
Subel'caseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal, Ismael 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia R07.as, Luis 
Valilés Cuevas, ]<'. 
Valilés Ortúzar, Ramón 
Valdés Valdés, Ismael ,y alker ~rartlnez, Carlos
'Yalker Mal'tínez, Joaquín 
Zavala, Samuel 
Zegel's, Julio 
Zerrano, Rafael 

Una de don Agustín l\Iunday, agente aduanero de 
Chile en Uyani (Bolivia), en la que pide se le acuer- Votaron :['01' la negativa los seíim'cs: 

de una asignación fiscal. \[ac-Iver, Enrique Matte Pérez, Ricardo 
y otra de uoña Rosario Varas, viuda de Fel'nández, ~Iatllicu, Beltrán 

en la que pide aumento de la pensión que ahora dis· 
fruta. El señor 1JEathieu.-En desempeño dEl la ca· 

El señor Bal'l'O.'~ Lnco (Presi,lente ).-Corres- mbión que al honorable señor Blanco y al que habla 
}l0mle tratar del informe .Ie la Comisión sobre la nilS confirió la Cámara, hemos revisado el proyecto 
acusación al st'úor Emilio Crisólogo Varas. sobre sueldos del Ejército y Armada y creemos nece-

En dis0usión el informe. sario introducir en él las siguientes correcciones: 
El señor J1Iatte (d0Il Rical'du).-Pediría que se (¿tte en el artículo 15 del titulo VII se borre la 

le diera lectura. palabra «clasificación»). 
Se leyó el infurme de la Oomi.siún, que dir:e: Que en el artículo 19 se con~ulte la gratificación 

al secretario del jefe de Estado Mayor, y que dicha 
«Honorable Cámara: grdtifieación sea de 720 peS08, ea vez de la de mil, 

La COlllisiull ha examinado detenidamente 108 ano propuesta por el ~eñor Larrain Alcalde. 
tecedentes y documentos qne se relacionan con la, Que en los artículos 24, 25, 26, 27 y 28 queden 
aCllsación del ¡;seal de la Corte de Apelaciones, Reñor comjJreIHlidos bajo un título separado que llevaría el 
Emilio Crisólogo Varas, y aunque de este estudio re Húmero X y qne tendría por rubro el siguiente: 
sulta que había razón para Ha aereder á ella, «por '(Premios de constancia, per.siones de retiro, de licen
cuanto el lIotable ahan<lol\o de del:Jel'es» exigido por ciamiento y de inva!irlez». 
la Constitución, no apllrece tal C:;fJ10 debe ser tratúJI- Que en el título XI, artículo 29, que trata de los 
dose de materia tan grave como lo es una acusaeión. sueldos y gratificaciones de la Armada, se compute 

Sin emb'll'go, para nlP}:w exclal'ecimiento lle los en ellos el aumento uel cinco por ciento indicado por 
heehos y en l'e~gnaf(lo de la vinrlicta pública y ,le el señor ~Iac-I ver. 
los rlerech()~ ,le la persona á quien se acusa, la Co Que en el articulo 30, que había que(lado para 
misión cree que deh~ ser acusado ante el S;ma,lo el segunda discusión y aun no discutido, se dé por aproo 
fiscal de la COI te de Apelaciones, señor Emilio Cri· bado, cambiando las palabras «mando general» por 
sólogo Varas. «mando particular». 

Sala de la Comi~ión, á 19 de Diciembre de 1891. Qtle en el inciso final del artículo 34 se agreguen 
-,-Ramón Barl'OS Luco.-Rmnón Valdés Orlúzar.- las palabras «de earáder general». 
Nola8co Re!Jf'8,» Que la referl)llcia hecha en el artículo 63 al título 

El señor JlL(ttte (don Ricarllo).-Deaearía que X, debe entenderse que es al nuevo título X que trata 
algún miembro de la comisión me expli('ase la con de las pensiones de in validez, licenciamiento, etc. 
tradicción que veo en el informe, entre la primera Y, por último, que en el artículo 75 se fije el suel
parte, que expresa que no hay mérito para acusar, y do del Comisario General de Marina en 6,000 pesos, 
la conclusión que propone la acusación. porque en virtud de las modificaciones hechas al 

Como ningún .~pnM· Diplltailo hid""a 1I,WJ de la pa proyecto, tratándose de los contadores, quedada con 
la/n'a, B~ cerró el elé'{¡ate !I se }JI'o"edió ,í v(J!a¡' fl! info)' un sueldo de 4,800 pesos, corresponuiente á con
me rlOJrúnalmente, siendo aprubado pOI' _P votus con tador dA primera clase. 
tra 3. Estas son las correcciones verdalleramente setia{j 

,. ,-
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que henJOs tenido que introdncir. Las tll'llJá~,' !l11ll Se pU80 en díscasíón fa pal'tida'l."- CtÍlltam de 
cuando no carecen de gravedad, no tienen tanta como Senado1'es, 
las ~lIIteriores. Así, en el ¡¡rtlClIlo 38, que trata de los Aproharla. 
oficiales mayores de la Almaja, se dpjó al ingeniero Partú1a 2.a-Cdmal'a de Dl11l1fadu8. 
mayor de primera clase con el rango de ca¡Jitán de Apl'obwla. 
fragata, en vez de capitán de llavÍo, como tenía en Se pUBO en discusión la partida B.a -Gastos 'na-
el projectoj y :tI ingeniero mayor de segnnda elase l'iublps. 
con el rango de capitán de embeta. Lo mismo hici El señor Zerlel'S (<1on Julio).-Desearía saber, 
mOR del articulo 42, que trata de los cirujanos. señor Presiden:e, si en los Ítenl'Cle esta partida están 

Todas estas son, señor Presidente) las variaciones consnltados toclOB los gastos q\le realmente han de 
que nos hemos visto en el caso de hacer en cumpli- efeetunrFe ('/1 (·1 año. Y digo esto, porque siempre se 
miento de nuestra comiFión v de las cuales tellemos ha flcostnllllmHlo exceder á mediados de año la par· 
el honor de dar cuenta á la Cámara. tida por medio de suplementos p~ra atendel' á gastos 

El señor Ba}'l'o,~ Luco (PresidenLe).-Si á la que no se habían calculado. 
Camara le parecr, porhán hacr,rse en el proyecto apro- Es mny conveniente que en el presupuesto se cal. 
bado todas las coneccioneE á que se ha referido el culen y consulten todos los gasto~, porque 8610 de 
señor Diputado. ese modo PQrlremos saber el monto venlarlel'o de lo 

Se procederá de ese modo y se pasará el proyecto que se ha dp gastar. 
al Senado. El señor z,N.trr(Ít::av(tl (Ministro del IlIterior). 

Acordado. -En general, en todo el presnpuesto, como tuve ya 
El señor Mac-Clu're.-Pido la palabra, sl'ñor el honor de expwsarlo ante el Honorable Senado, se 

Presiden te, ¡Jara formular una indicaci6n de COIl ve ha tratado de' aj ustar estrictamente tOf)as las parti. 
Iliencia para el público. das á la forma aprobada p(lr la Comisión Mixta de 

Todos los años se ha acordado destinar la segunda 1891. 
hora de las sesiones da lo~'sábados exclusivllmente Esta Comisi6n obedeci6 PIl la confección del pre
al despacho de solicitudes particulares. Hago indica supuesto, como era natural, á dos clases de conside
ción para que ahora hagamos lo mismo. raci'lIes: 1.0 tratar de hacer la posible economía en 

El señor Zegers (dou JlIlio).-En los mismos ],,0 gastos pIJblicoF;'y 2." llegar á hacer imposibles 
términos que en los años antqriores, se entiende. IUH abusos que siempre se han acostumbrado por 

Se diá pO?' aprobada la indicaáón. medio de la intercalaci6n de nuevas partidas 6 la de-
El sellOr Barros Luco (Presidente).-Col'res- manda de suplementos. 

ponde ocuparnos del despacho de los presupuesto~. Como era natmal también, se formó el presupncs, 
En discnsi611 genewl el proyecto. to, disminuyendo los gastos \'ariables, de los cnales 
Si no se hace observación, lo daremos por aproo el Congreso no tiene un conocimiento completo, y 

bado. dejándolm; reducidos á s610 aquellos que se han juz-
.Aprobado. gado más inJispensables. 
y si á la C,imara le parece podremos pasar desdl'. Al presentar el presupuesto de su Departamento, 

luego á la discusión partieular del presupuesto del el Ministro del Interior quiso presentarlo igual al 
Interior. aprobado poI' la Comisión Mixta. Y así, respecto de 

Acordado. esta partitla, no tengo otro dato que suministrar al 
El señor Walker lJIal'tínez (Ministro de I seilOl' Dip'ltado, qne el de ser la misma que aprob6 la 

Hacienda).-Creo lIecesnrio repetir en esta Honora· ComiSIón. 
ble Cámara, señor Presidente, la declaración que ,~'e dió por aprobada la 17w-tida. 
tuve el honor de hacel' ya en el Senado al ponerse Se puso en dÚ5Cllsión la partida 4."-·P1'csídencía 
en discusión la Ley ue Presupuestos. de la Hepública y Consejo de EstCtdo. 

Según la ley de Septiembre de 18t:l4, no se puede El señor Zerlers (don Julio ).-Hago inclicnción 
entrar á discutir el presupuesto sin que antes se haya para que se agregue un ítem que diga: «Para gastos 
presentado la cuenta de illver8ión del año anterior. de representación del Presidente de la República. 

Como bien lo eomprellllerá la HOllorable Cámara, Ley de tal fecha, 12,000 pesos,» porque me patece 
no ha sido posible la observancia de esta disposir.ión que ya se ha promulgado la ley que concede \lIla 
legal á consecuencia de las circunstancias extraordi· cantidad que, entiendo, es de 12,000 pesos con ese 
narias en que nos hemos encontrado. objet.o. 

1_a dificultad de reuJlir los elementos disperE05 de El señor Prosem'eta'i"lo.-Act'Jalmente se 
esa cuenta, la falta de trabajo en ese ramo durante discute el proyecto en el Senado, y, se asignan por él 
la dictadura y la casi imposibilidad de restablecerlo 12,000 peso.~'para estos gastos de representación. 
por completo en poco tiempo, han impedido necesa El señor Zeyers (don Jllliu).-Entonces se pilr
riamente hacer la preselltaci6n de ella en la égoca de aprobar la partida sin la agl'egaeióu que Le i!ldi 
que fija la ley. cado.' 

Hice esta dcclaracion ante el Honorable Senado El señor lJlac-Lver (don Enri'lue).-En esta 
en cumplimiento de mi deber; y por la misma razón la partida hay, según me parece, un ítem nuevorelalÍ
hago hoy en esta Honorable Cámara, agregando sólo vo al slleldo de capellán del Presidente de la Rq,ü· 
que el trabajo de la cuenta ee acelera en lo posible y bliea, que ha sido aprobado por el Senado. 
que abrigo la esperanza de poder presentarla antes El señor P'j'oSecl"etal'lo.-No hay Ítem nue
de que concluya el período de laé actuales sesiones vo en esta partida. El sueldo de capelláll se consulta 
d~l Congreso. en la palti.ta 5,a, gastos variables. 
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Se dió pOI' ap1'ob~(ia la partida. 
Se P!IBO en di~cu8i6n la partida 5. a-Gastos va

riables. 
El señor JJlac .. lvm· (don Enrique).-EI Hono 

rabIe Sellado ha ag~egado á esta partida un ítem re 
lativo á un eapellán para el Presidente de la Repú· 
blica. 

Si se tratara simplemeilte de dar un capellán al 
Presidente ue la República, no haría ninguna obser
vación. Pero esta agregación al presupuesto viene á 
violar abiertamente leyes claras y ex presas del país; 
creo que el día qlle comencem03 á bJrrenar leyes sal· 
vadoras, como la de Septiembre de 1884, habríamos 
empezado á volver atrás, y á hacer revivir las anti, 
guas, corruptclas parlamentari:\s, en virtud de las 
cuales se modificaban ¡¡nelJos, se creaban empleos y 
se reorganizaban oficinas por medio de simpleiil i\lJi· 
caciones hechas en la discusión de la ley de presu' 
puestos. 

A esas corruptela~, cllyo resultallo había sirlo abul· 
tal' considemblemente los presupuestos y alterar las 
disposiciones de I<ls leyes permanentes, vino á poner 
remedio la ley de 1884, cuya aplicación he tenido el 
honor de S08;ener con constancia y energía cada vez 
que la ocasión S.3 ha presentallo. 

Sabe la HOf.omble C¡lmara que, según esa ley, no 
es dable alterat' la organización de una oficina por 
medio de una partid:t del presupuesto, y si esto fue· 
re necesario, la modificación debe hacerse en I()s gastos 
variables. Pero, para introducir en las oficinas públi
cas alteracivne~ semejantes, !a ley exige otro requi,,;ito, 
el de una necesidaJ extraordinaria. De modo que 
cuando se altilra el persoaal de una oficina, es sólo 
porque las exigencias del servicio así lo aconsejan, y 
en ese caso la Camara vota la partida ó partidas co
rrespondientes a los sueldos de los nuevos em· 
pleados. 

El Senado pues ha creado el puesto de capellán 
del Presi(lente de la República por medio de un ítem 
del presupuesto. 

La Presidenci'l de la República es \lna oficina cu
yo personal ha sido fijado por la Ley Je Organiza
ción de Minieterio~; el Consejo de Estado también 
tiene organizacióll por la ley, como se puede ver en 
la cita que encabeza la respectiva partida. Entre el 
personal legal de esas oficÍtLas no figura el capellán, 
de manera que la agrcgaciJn hecha por el Senado 
tiende á alterar el personal de una oficina pública 
pasalll)o pOI' sobre la ley de 1884. 

Ahora lIle p~l'!llito preguntar á la Cámara si á 
fines ue 1891 e;: una exigeucia extraorlinaria del ser· 
vicio públi.::o establecer en la Presiden.::Ía de la Re
pública el empleo Ile capellán, puesto que fué aboli
do hace ocho ó diez afios. N o necesito apela!' al crite
rio y buen sCllti(!o de mis honorables colegas; estoy 
cierto de que ello~ me responde1'Ílln que uÓ. Me di 
rían que DO se trata aquí del caso excepcional y ex, 
traordinario á que se refiere la ley de 1884. 

En consecuencia, la proposición es absolutamente 
ilegal. 

Este negocio fllé extensamente discutido en el se
no de la Comisión Mixta de presupuestos. Se hicieron 
valer estas mismas consideraciones para rechazar la 
indicaci6n que alguien formuló con el fin de acordar 
el ítem del capellán. Se advirtió que la creación del 

puesto en sí no significaba nad~, pero que Rceptán. 
d08e hoy, abrida la puerta á nuevas y mayores vio· 
laciones de la salvadora ley del 84. 

Por una considerable mayoría, la Comisión Mixta 
rechazó la indkación. 

Voy ahora á exponer otra razón que me mueve á 
no aceptar el ítem. 

El servicio religioso para las corporaciones ó los 
funcionarios públicos, 110 es precisamente UIl servi
cio público. La Constitución ni la ley han creado 
instituciolles que se inmiscuyan en la conciencia PI'j
vlllla de los ciudadanos que ocupan un puesto en la 
administración. Por eso no vemos capellanes en el 
Congreso, en los Tr ibunales de Justicia, etc., etc. No 
se h'l podido prescindir de pone¡]os en el Ejército y 
en la Armada, porque en este caso se trata de procu· 
rar el servicio religioso á peri!onas que por oficio no 
pueden moverse para ir á buscar ese sel'\'i<:ic, y éste 
tiene que ir á ellos, y no sería posible desatender una 
necesidad evidente. 

Pero el caso del Presidente de la República, es 
muy distinto. Aquí el capellán es un funcionario de 
lujo, de ostentación, de boato-no hallo otra palabra 
que exprese mi iJea-es una creación de esas COIl 

que se rodea en ciertos países á los funcionarios púo 
blicos para dar prestigio á Sil autoriJad, Se da un 
capellán al Presidente de la República para que no 
vaya á oír su misa donde van los demás cilllladanos, 
para que no se inc,JillOde en salir de la Moneda. 

Si existiera entre nosotros esa necesidad de osten· 
ta,;ión que se hace sentir en los paises monárquicos, 
yo narla habría tenido que observar, pero ella no 
existe, 1I080tr08 uo fundamos el prestigio y la gioria 
de las nutl)Jidades en SIl brillo externo, en el lujo de 
sus ceremonias, de su personal qlle las acompaña. Y 
aun e~to de darle al Presidente de la República un 
capellán de puro lujo, me parece nimio y pueril. ~Por 
qué no le Jamos un maestro de ceremonias, lapayos 
y otros IIllrga,los q ' te contribuyen al prestigio de las 
cortes monárquicas, y les atraen el respeto y la ad
miración de la muchedllmbre1 

De mo(lo que lejos de consultar algo conveniente 
á los ÍI.tereses públicos, el ítem tiene la desventaja 
de ir contra nuestl'aQ prácticas republicanas y hacer· 
nos entrar en un sistema de ostentación que no está 
en nuestras costn rn bres. 

AteJ1fliehdo á cstas consideraciones, y omitiendo 
otras q1le no creo oportuno aducir\ para abreviar el 
dehat!', termino oponiéndome al ítem lluevo introdu· 
cido phr el Senado pam dar un capellán al Presidente 
de la República. 

El señor Wal1~e)' Jt1a'l'tinett (don Carlos).
Realmente pasó en la Comi~ión Mixta lo que dice el . 
señor Diputado. Se propuso ahí suprimÍ!' la renta 
(lel capellán del Presidente de la República; la su
presión fué votada, y ·de ald nació en el Senado la 
indicación encaminada á establecer aquel servicio, y 
que fué uprobada por inmensa mayoIÍa. 

Conozco tanto como el honorable Diputado que 
deja la palabra la ley de 1884. Esa ley determina 
que cuando se establezcan nuevos sueldos en los pre
sup\lesto~, se cons·,lIten en la partila d!> gastos va
tiable:'. Por eso hizo bien el Honorable Senado en 
consultar este ítem en los gastos variables de la pre· 
sidencia de la República. 
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Pero el honorable Diputado agrega que la ley exi 
ge circunstancias extraordinarias pam qne por lq de 
presu puestos se créen nuevo,;; empleo. N o quiero en
trar en una discusión de significado de palabras, para 
determinar qué debe entenderse por extraordinario 
y no extraordinario, pero me parece que basta que 
sea extraordinario el gobierno que hoy nos rige, bas
ta que sea un gobierno popular y de origen pnro y 
legítimo, no ún gobierno como hasta hace poco hemos 
tenido, de mandones atrabiliarios que se elegían pOI 
sí mismos, sin ninguna ingerencia del pueLlo, para 
que no vacilemos en votar un ítem como el que nos 
ocupa, por extraordinario que nos parezca. 

Las circunstancias en que nos hallamos son toda· 
vía más extraordinarias. En otro tiempo el Presiden
te de la República elegía su sucesor; jamás tuvimos 
un mandatario elegido por el pueblo. Hoy el Presi
dente de la República ha siuo elegido libremente por 
la nación. Esto basta para explicar por qué es ex 
traordinario, y por qué no (lS raro que se acepte res
pecto de él una meuidll también exclaodinaria. 

Dice el honorable Diputado por Santiago que la 
Presidencia de la República no es una Corte monár
quica, que no necesita de ostentación ni boato, y Su 
Señoría cree que para e~o serviría el capellán. N ó, 
señor; el capellán del Presidente de la Repúblicá es
tá en la Moneda para most.rar al pueblo que ahí, co 
mo en todas paltes, se adora á Dios. No se le pone 
ahí para ostentación ni boato, que ése no es el ofi -io 
de los sacerdotes, sino para en~eñar al país q ne en la 
Moneda se respdan las leyeR de la conciencia junta 
mente con las leyes del Parlamento. 

El capellán no es un adorno, lIi es el acólito de os 
tentación del Presidente de la República, como lo 
.!Ion del Czar los sacerdotes rusog. Pala un Balmace
Ja, para un Presidente que somete á los funcionarios 
áSIl capricho, éimpone su voluntad á los ministros 
de Diós, pudiera ser ostentación el poseer un ca
pellán. No es así para Jorge Moutt. Aquél domina
ba por la fuerza del poder, éste gobierna por la fuer 
za de la ley. 

No puede ser funcionario de lujo un capellán '1ne 
ejerce su ministerio cun conciencia é independencia. 

Ahora, que la Cámara no tenga capellán, ello se 
comprenue; nunca lo ha tenido; no se acostumbra 
que nuestros honorables colegas vengan aquí á oír 
misa, ni que empecemos la sesión con un rezo como 
sucede en países más auelantados que el nuestro. 

El señor Jordán.-Pero bien puede suceder 
que el PreSi(!PIüe no vaya á misa_ 

El feñor fValke¡' lrlal·tinett (don Carlos).
Le hago el honor en creer qUil si. 
~ Ademas, es conveniente que el pueblo, que es ca 
tólico, sepa que sus autoridades más altas cumplen 
C011 ese deber. 

El señor Jordán.-Eso sería un engaño; y no 
debemos autorizar que se engañe al paíe. 

El señor Walker JJIm>Unett(don Carlos).
No quiero abrir discusión sobre lo que observa el se
ñor Diputado, porque iríamos muy lejos. 

El señor Concha.-No hay más que recordar 
la fórmula del juramento del Preside;¡te de la Re-
~hl~ • 

El señor lValker Martinett (don Carl08),
~n este seutido yo doy mi voto al ítem. En la Co-

misión, me dolió que se hicie~e cuestión de una indi
cación insiguificante, una verdadera cuestión de sa
cá~tía. ¿Qlié le importa al país un gasto de 600 pe-
8081 Nunca discutimos aquí el sueldo dc un portero, 
ir0r qué lo haríamos con el de un capellán1 

Después de la gloriosa campaña que acabamos de 
realizar, yo pregunto á mIs honol'nbles colegas si vale 
la pena discutir esta cuesti6n. Estoy cierto de que 
mis honorables colegas darían de su bolsillo, ~i nece
sario fuese, el sueluo del capellán del Presidente. Y 
más aun, ¿cánviene ahora con este motivo tan peque
ño, hacer cuestión de principios, abrir discusiones re· 
ligiosas1 N o vale la pena, Votando ese ítem de 600 
pesos, no se hiere de gravedad á ningún principio, a 
ninguna ley. Confío en que el sentido comÚn de ·mis 
honorables cclegas, les hará aprobar el ítem como lo 
ha aprobado el Honorable Sen arlo. 

El señor Mac-.lver (don Enrique).-Vel'uade· 
ramente !lO se trata aquí de UII g~sto de 600 pASOS. 
Si se tratase de eSo simplemente, no dudo que cual
quiera de mis honorables colegas votaría la suma. 
Pero si no fJstá en esto la razón de la inconveniencia 
del ítem, tampoco está en una cuestión de principios. 
La cuestión es únicamente de pl'áutica legal, de cum
plimiento de las leyes que organizaron las oficinas 
públicas, y de la que sirve de base para la discusión 
.de las presupuestos. 

Por eso la cuesti6n no es nimia para los que como 
batimos con energía las infracciones que se pretendan 
hacer en la ley de 188!. 

No hacemos cuestión de principios; y si hay esta 
cuesti6n en debate, no SI)m08 nosotros quienes la ha
yamos traído aquí. Si no se quisiera, por otra parte, 
que se debatieran con motivos como éste, cuestiones 
(le principios, no deberí~n traerse á la discusión de la 
Cámara. Ahora bien, iqlliénes son 1('8 que promue
ven estas discusiones1 Los que porfiadam"nte sostu
vieron este ítem en la Comisión, lo pro¡msieron al 
Senado y lo hicieron votar. De mo<lo que no se for
ma cuesti6n <le cosas que no existen, sino de lo que 
se trae al debate, y si se forma esta dis('usión ahora, 
de ello tienen la culpa les que la pL'OVOCal'on. 

iRay alguna exigencia <?xtraordinaria del servicio 
público que imponga la aprobación (le este ítem1 

El señor Diputado habla de la situación extraor
dinaria de la República. Segun esa teoría, ¡,por qué 
no modificamos en los presupuestos todos los servi
cios públicos1 Por ser la primera vez, dice Su Seño
ría, que tenemos un Presidente popular, pasemos so
bre estas exigencias de la ley. Pues señ'Jr, si hemos 
detener presiuentes populares qU'3 nos eximan del 
cumplimiento de las leyes, yo prefiero á los presi
dentes impuestos, que siquiera tienen el deber de 
cumplirlas, aunque á veces lo desconozcan. Las le
yes del país son hechas para que se cumplan. Ese es 
el único re~guarclo contra los abusos del poder públi
co, la única garantía de paz y de progreso, que á na
die hace daño. 

Todavía el honorable Diputado por Cachapoal saca 
la cuestión de es~e terreno, y dIce q¡le es conveniente 
un capellán en la Moneda para que el PreSIdente de 
la República crea en Dios. 

De modo que al ver el pueblo que en la Cámara no 
hay capellán, que no lo hay eulas Cortes de J .)sticía, 
creerá que ni la Cámara ni las Cortes creen en Dios. 
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Cuando se tratan las cuestiones así, se llega dema 

siado lejos. Al pueblo no I~ importa que el Presiden
te sea deista 6 ateo; le importa que cumpla con la ley 
y nada más. En vez de ese vuesto de puro aparato, 
cerca de una autoridad cuyo porler es efecti vo, pues· 
to que dispone de la fucrza pública, un capellán me 
parecería más 16gico en la Camara, en los Tribu118les, 
qUA no tienen sino fnena moral. 

Yo tampoco he tomado la palabra boato en el sen
tido de bajeza 6 servilismo, $ino en el sentido que 
tiene en el derecho público de las monarquías. 

Puede ser muy altivo y o!'gulloso un funcionario 
que haga las veües de capellán del Presitlente de 
Chile; siempre será un empleado de aparato. 

Tiene, pues, razón Sll Séñoría el señor Diputa. 
dopor Cachap(,al al decir que no eOllviene trae!' estas 
cuestiones á los debates de la Cámara; por c,¡o quiero 
qne qnede constancia que no hemos si.lo nORotl'OS los 
que hemos promovido lo que está actualmente en 
discnsión. 

El señ·)l' WttllólCr Jtlart¡ne~ (,Ion C'lrlOS).--'
No cre\l que, dentro de la intE,lrpretación rigol'osa de 
la ley de 1884, haya motivo ¡.tara reclamar contra 
este ítem; y como tampoco creo que valga la pena 
de prolongar este del'ate, /lO entraré en mayores con
sideraciones. 

Pero me permitire observar que este ítem existía 
antes; cuando los presupuestos comenZlron á hacerse 
con el objeto ue aprobarlos eu globo y sin debate, 
entonces se suprimió el ítem. Cuando esto sucedi6, 
nos opusimos nosotros tenaZllJcnte á la aprohaci6n 
de presupuestos hechos sin examen; f10S opusimos 
porque no flueríamos que ~~ prpsentamn presupues
tos, como sucedí.6 muchas vet:es, que no habían de 
dis<lu tirse y para cuyo examen S>l 1I0S dejaba á lo 
sumo unas pocas horas; nos opusimos porque estába
mos cOllvencidos de que la Cámara tiene el deber de 
fiscalizar, y la fiscalizlción se manifiesta de la mane
ra más enérgica'y eom pleta en la ley de presu pnestos. 

El señor Mac-Il.'eJ' (don Enrique).-Perv la 
supre3i6n de este ítem se discutió largamente y se 
vot6 por la Cámara con pleno conocimiento de causa 
hará COUlO catorce años más 'ó l1Ieno~; fUl;' por lo 
tant(l, mucho antes de la época en qU'él los presupues
tos 110 se discntían. 

El señor Walker ]}l(tt'tine~ (don Carlos).
Tantos pre~Up'lCstos han sillo votallos sin discusi6n, 
taritos ítem nos han sido (di8culpe la Cámara lo era· 
so :le la expresión) nos han sido, por decirlo así, 
embutidos, que no me atrevo á poner en duda el re
cuerdo del señor Diputado. Pero apelo al testimonie 
de todos mis honorables colegas evoquen ellos sus 
sus recuerdos y digan si lIO tengo razón. 

El honorable Diputado por Santiago, con un argu
mento que no probaba nada, por lo mismo que pro
baba demasiado, manifestaba que se podía, según él, 
considerar impío al Congreso é incrédulos á la Corte 
Suprema y demá~ tribunales superiores de justicia 
por Cllanto no tenían capellanes. E$o no puede ser, 
señor Presidente, porque nadie se extrañará de que 
la~ Cortes Ó el Congreso no tengan capellanes desde 
el momento que hll.sta aquí no los han tenido. Nnnca 
se ha practicalo en nuestro p¡tí~. como se hace en 
otns más adelantarlos, que los Tribunales y las Cá
maras abran sus auJiencias 6 sesionlls con oraciones 

, s. O. ;DE D. 

de invocaci6n á Di03. En materias¡ dEl e~ta clase, 
debemos atenernos á la costumbre que, si en cnes· 
titJnes de legitilaci6n ci vil 110 tiene fuerza de ley, la 
tiene y muy grande fin las de derecho público_ 

El ítem que hoy se discute se ha consultado año á 
año durante mucho tiempo en nuestl'OS presupuestos, 
en la época en que antes se sometían al examen del 
Congreso. Sllb,iBtía ~iel11pl'e á pesar de las diliculta
des cconórnÍ"as y ,le las cIue produela la gnerrcl exte
rior; pero llegó el tiem po en que se empezó á aprobar 
los presu[il!Ost-ls sin dar á las Cámaras tiempo para 
disl~llti['lotiJ y des,le entonces se le sllprimiá. Y si 
esto es aoí, i[l0r qué lIO lo hemos ele l'eRtahlecer ahora1 

Ha didll) el hOllClrable DtputaJo po!' Santiago que 
hemos traído á ladi~eu~ióll una cuesti6n de prínci'
pios, Pero ies en reali,latl así? ¿ Hnmos in ¡ciado ,noSO
tros una di,;()usión de ese género? íAcasohacer una 
illllieaeión 'en un dcntitl(¡ determina,lo e~ provocar un 
debate sobre cuestión de principio,;~ 

También ha rlicho Su Señ0ría qne hemos teniLlo 
que porfiar ()hstilladamente en el Senado y en la 
COlllisitSn p:.tIl\ traer á la discuilí6n de esta Cámara el 
ítem de qUil tratamos. Me parece que hacer una in
dicaci6n y sostenerla con las l':'.zones que el buen 
espíritu de servil' al país sugiere, no es podiar.Si 
a~í fnera, todos seríamos unús porfiados (m,el seno 
(le (·sta Cámum, porque t()(los proponemos nuestraS 
ideas y las sostenemos con los Iuzonamientos que 
creemos atlecuatlos, seglín nuestro leal saber y enten
'ler. Kitá, pues, muy lejos de la ·rc:.tlitlad el señor 
Diputado cUUllllo afirma que hemos het:ho nna cues
ti6n de tena;;i.lad de la aprobación de este ítem, 
para cuya c(lllsnlLa !lO hemos tenido en vista más 
que las necesidades del buen servicio público. 

Yo pre;;untaría al seflo!' Diputado: iquiéllCS fueron 
los que sostuvieron y aprobaron este ít.em en el Se
narlo? il<\lé algllllo de los que ,le ordina:io están del 
laJo de la cal\~a relígio~n, alguno de esos tenaces de 
que habla Sn Señoría? Nó, seüor; este ítem nació de 
las filas libQrales á quienes h_:;o honor por este acto 
y fué aprobatlo por una ll1nyoría liberal á quien 
también hago honor. No fué el voto de los tenaces, 
que se encuentran en inmensa may,.l'Ía en el Sena
,lo, el que trHjo á la diBcllsión de esta Cámara pi 
Ítem relati vo al capellán del PresÍllente de la Repú
blica. 

E~pero qne esta Cámara se inspire en los propósi
tos Cjlle han nwtivatlo la resolución ,lel Senado y 
qne preote su aprobación al ítem en diseusi6n. 

El señor Zef/ers (don Julio).-No es mi ánimo 
terciar en el dcbate que se ha suscitallo. 

Yo he sostenido sielll prc q uo en la discusi6n de 
los presupuestos se dehe respe~ar h, ley de 1884, que 
pone obstáculos á 108 ahusos que se suelen practicar 
en la fOlll1ación de aquéllos. Desgracia,lamcnte, esa 
ley hf¡ si.lo 01 vi,lada muchas veces por la Cámara. 

Dentro de mis ideas de tolerancia, yo respeto la 
convicción de los que creen necesario que h'lya un 
capellán del Pt'esiJente de la República_ 

Los preBitlente.; de la República juran plOteger y 
obs8l'\'ar la religi6n católica. No nns encontramos en 
un régim~n de separaci6n entre la Iglesia y el Esta
do sino en un régimen de unión, y y') sin hact3r pro
fesitSn de fé, votaré r::l ítem. 
~~. 
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Sé que en la Moneda se dicé llJisa; no sé quielle~ 
asistan ella. 

El señor Barro.~ Luco (Presidente ).-Cerrado 
el debate y en votaci6n. 

AprobaJf\ la partida y en votaci()n el ítem intro
ducido por el Sellado que cOllsulta el sueldo del ca 
pellán <lel Pre~idente de la n'~públicll. 

El señor PleUeado.-Pido que la votacián sea 
nominal. 

Votado el ítem resultó aprobaio pOI' 29 voto.~ con
tra 24. 

Votaron por la afirmativa los señorés: 

Barros 1,uco, Ramón 
Barros Méndez, Luis 
Carrasco Albano, V. 
Concha S., Carlos 
Correa Albano, José G. 
Cox Méudez, Guillermo 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Echeverría, Leondo 
Edwards, Benjamín 
Errázuriz, Federico 
González, Juan Antonio 
González /<l., Nicolás 
Guzmán I., Eugenio 
1rarrázaval, Carlos 
Lam¡\s, Al varo 

Matte Pére7-, Ricardo 
Ossa, Macado 
O, tÜ7.1r, Daniel 
Richard F., Enrique 
lUso-Patrón, Carlos V. 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
TO'Jorual, Ismael 
Valdés Orttízar, Ramón 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 
Walker Martínez, Joaquín 
Zegers, Julio 
Zerrano, Rafael 

Votaron pOj' la negativa los señores: 

Aguirre, David F. 
Banne1l, Pedro 
Crísti, Manuel A. 
Díaz O., José María 
Gacitúa B., Ahraham 
Hevia Riquelme, A. 
Jordán, Luis 
Mac-Clul>e, Eduardo 
Mae-Iver, lEu!'ique 
Matte, l~duardo 
Montt, Enrique 
Paredes, Bernardo 

Pleitea(lo, Francisco 
Reyes, N olaseo 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez Rozas, Joaquíu 
Romero H., Tomás 
Silva W., Antonio 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia Rozas, Luis 
Valrlés Cuevas, F. 
Valdés Valdés, Ismael 
Váz-¡nez, Erasmo 
Z'iv¡tla, Samuel 

EI,señor R()bine( (al l'otar).-N ó, porque sé 
que no hay ~apilla en fa Moneda. 

Pa1'tida 13. a-Secretaría :lel Intel úl )', 

Aprobada sin debate. 
Partida 7. a-Intendencia de l'a(ff/,a. 
El señor Zegers (llon Julio).-J>eseada que los 

intendenteR y go bernaclores !lO tu viesen sueldo por 
varia" razones; pero como no es e~te el moinellto 
oportuno para proponer la ideil, me reservu hac:erlu 
más tarde. Por ahora me bast,t sólo con (lej,tr cons
tancia de mi manera de pensar á este respecto. 

El señor I.l'al'I'útmval (Ministro del Interior). 
-La Cámara sabe que el que habla ha sostenido en 
diversas ocasiones la necesidad de la supresión de 
los sueldos de 10R inten,lenti'il y gobernadores, en 
apoyo de lo cual tengo mnchaR razones que exponer. 
Pero como no es éste el momento oportuno para ha-

e cerlo, esperaré para formular esta indicaci6n que se 
trate de este asunto. 

Se dió tácitamente pUl' apl'oba'la la partida. 
Se dieron 8neesivam~nle por aprobadas y sin rlisclt

ción las partida-9 si,quíenlc.s Aasla la 2. a inclusive que 
eonsnltan lus sueldos de 108 Intendentes de la Repú 
blica. 

Partirla SO.-Gastos variables. 

Aprobélda sin dtbate. 
Pa?·tida 31.-0fitinas de correos. 
E! señor Ma(J-Clure.-Desearía tener del se

ñor Ministro del Interior antecedentes acerca del 
servicie que prestan las oficinas sucursales de correos 
establecidas en Santiago y sobre si se piensa ó no 
3uprimirlas en razón de la poca utilidad quc ofrecen 
al plÍ.blico. 

El señor b'w'rázaval (Ministro del III~eriol'). 
-Voy á contestar en pocas palabms al sefior Diputa· 
do, exponiéndole cuáles son mis impresiones sobre el 
particular en vista de los pocos datos que he podido 
reunir ~ohre este negocio. Estoy persuadi?o, señor, 
de que las oficinas sucursales de correos en Santiago 
prestan mny esca~os servicios á la pohlllci61.1. En lo 
único en que realmente prestan alguno es en la cer
tificación de las cartas ó encomienda~, que impondría 
en caso de 110 existir las sucursales, un viaje hasta 
la oficina central á los interesa(los; pues, por lo de· 
más, los carteros y los buzones hacen el servicio sin 
molestia alguna para el público. 

Debo decir que propiamente vine á poder l1preciar 
esta circunstancia cuan'lo, á petición de mllehos ve
cinos del harrio <le ultra-Mapocho. quise establecer 
una nueva sucursal en él y pedí infOl"me al Director 
del ramo, el enal me expresó que era inconveniente 
la crE'aci(Ín de esa oficina, funda<lo en las razones ge' 
_nerales que los señores Diputados acahan de oírme. 

Por lo demás, y aun cualldo estoy plenament\l sa
tisfecho de haber dado al señor Diputado por Qui
Ilota una opinión perfectamente exacta y personal 
sobre el asnnto que me ha consnltallo, me parece 
que 110 antlaré muy errado si le digo que por mi im
presión del momento creo que valdría la pena <le su· 
primir un servicio que hasta ahora 110 ha dado ni se 
vé que puech dar más tarde hu en resultado, es decir, 
un beneficio ó comodidad para lit poblaci6n. 

No obstantr, me parece que el asunto puede y de· 
be estudiarse mejor, cuando haya de resolverse defi· 
nitivamente. Estando bien servida la oficina central, 
no veo que se necesite mantener otms que no han 
producido fruto alguno; pero quién sabe si, insistien
do en el estudio del negocio, hubiera de hallarse 
otras raZ'JIlCS poderosas ó atendibles que aconsejaran 
mantener ese servicio. 

El señor Mac-Chtre.-Me felicito de haber 
promovido este incidente, porque de las explica~io
nes que se ha servido dar el señor Ministro del In
terior se deduce que el asunto, aun cuantlo á prime
ra vista parece claro, no se ha estudi'Hlo todavía lo 
suficiente para adoptar sobre él una resolución defi· 
nitiva. Como considero que es npgocio importantp, 
á fin (le que se pueda conocer completamente, pido 
queclen para segunda discu~ión los ítem 267 y si
guientes l-¡asta el 296 inclusive. 

El señor Iral','ázaval (Ministro (lel Interior). 
-En el ítem 381 se consulta una cantida<1 de 240 
pesos para arriendo de casa; sin !lmhargo, exi~te un 
contrato de escritura de fecha 25 (le ablÍl (le 1890 
en que se obliga el Fisco á pagar 600 pl'sos. Por 
consiguiente, RefÍa preciso alterar este ítem colocan
do la cifra 600 en lugar de 24-0. 

El señor Díaz Besoft'in.-Aeerca de la~ ex
plicaciones dadas por el señor Minist.ro con moti vo 
de la pregunta hecha por el honorable sl'ñor Mac· 
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Olure, r;fl;~~= ¡ lá casi inutiliuad de las oficinas 
sucu'raales de Correos, uebo uecir que son uos sel'vi
cios;uistiutos los que preEtan estas oficina:;;. Primero, 
el de la recepción de la eorrespollllellcia; y en segun
do Jugal', la entrega ó reparto de ella. 

En cuanto á lo primero, la utili(lad que prestan al 
vecin(lal'io es muy escasa; y en cuanto á lo seg\\l1Llo, 
por indicación de: señor Ministro en la Comisión 
MIxta, se acOl'cló agregar un ítem á la partida con el 
objeto de hacer el reparto do la correspondencia á 
domicilio. De !llanera que estableciéndose la entrega 
á domicilio de la correspondencia no hay necesidad 
de oficinas sucnrsales. 

El señor Jorllá;n.-Aunqu~ ha de quedar para 
segunda discu~ión lo referente á oficinas de correos, 
no veo consultada la opinión que se emitió en la Co 
misión Mixta de que la corresponflencia debía llevar
se á domicilio gratuitamente. Esta indicación fué 
aceptada por el señor Ministro. 

El señor Il'arl'ázaval (Ministro del Interior). 
-Está en otra parti(la. 

El señor JONlfin.-Pero me parece que s61J 
dice que se llevará la cOl'respondencia á domicilio. 

El señor Prosecretal'io.-Está en la partida 
siguiente. 

El señor Jordán.-I.a idea principal fué que 
por vía de ensayo se establecicm este servicio gratui. 
to en las cabeceras de provincia, esto es, que fuera 
éondllcida la correspondencia libre de todo cargo pa 
fa el que la reel be. 

El señor Irarrázaval (1I1inistro del Interior). 
-Como luego vallJOS á tratar de esto en l<l próxima 
partida, contestaré entonces al señor Diputado. 

El señor .TOl'dán.-Ya que estoy haciendo uso 
de la palabra, me permito insiuuar al señor Ministro 
la iclea de si sería posible establecer en la poblaci6n 
del RQmeral, subJel!.'gación de Huaico, departamento 
de Curic6, alguna eshfeta. Esta e~ una aldea suma
mente populoóa, y como está lejos de la ciudad, sería 
conveniente facilitar este servicio. [gual petición ha
ría al señor Ministro para fine estableciera otra en la 
aldea de Miraflores, drpartamento de Linares, entre 
cuyas poblaciones eXISte un TÍQ que no tiene puentes. 

El señor L'I'al,)"ü:.aIHtl (Ministro del Interior). 
-Tomuró uatos sobre el particular. 

El señor Bal'l'o . ..; Lu(;o (Presidente).-Si na
die se opone, daremos por aproharlos 108 ítem no ob
jetados de la partida, inclusa la indicación del señor 
Ministro (Iel Interior. 

Aprob'Hlos. 
Quedan para segnnda .rliscnsión los relativos á ofi

cinas 8uclIrsales de correos. 
Partitla 32.-Cllrreos (gastos variables). 
El señor Li·rtI'J·á.~a nal (Ministro del Interior). 

-He pedi.lo la palabra para contestar la pregunta 
que me dirigió el honorable Diputado por Caupo
licán. 

La idea que la Comisión Mixta aceptó, ha si,lo la 
de que gratuitamente se haga el reparto de la eOrl'ecl
pondencia, es dec:ir, que, pnestas las correspondientes 
estampillas en Ilna carta, ésta llegue, sin otro gasto, 
á la persona cuya dirección lleva. En esto consiste 
la. idea aprobada, que fné cstmlia l., ueteniuamente 
por el director general del ramo y que é"te present6 

en forma de proyecto á la Comisión, la cual lo acep
tó también. 

El señor Mac-lvel' (don Enrique).-Me voy á 
permitir, señor Presidente, observar una cosa, nimia 
sin duda, pero q.le es preciso sea corregida, porque 
conviene que las leyes estén bien redactadas. En el 
Ítem 17 de esta partida, se diCe Hilarás (acentuando 
la segunda a): elltienJo que será Rnaras (COII acento 
en la primera), Ruaras de Tarapacá. Pido, pues, que 
se é;olQque la palabra con su verdadera ortografía. 

Tambiérl se dice más adelante Ol/alllle, pero, aun
que no sea correcto ese modo de escl'ibir, no hago 
cuestión y 110 i'lsisto sobre el particular. 

El señor HelJÜl Rlqu,ell1w,-En el ítem 15 
ele esta partida se consulta, señor PIosi.léJlte, el 
sueldo de dos visitadores de administraeioneR posta
les, COII 3,000 pesos cada uno, «debiendo (cliee la 
» glosa del ítem) prestar sus servicios en las seccio
» nes de giros postales y de conta::iliclau de la Di
}) rección General, cuanclo permanezcan en Sall
» tiago». 

Es este un ítem nuevo, que crea un servicio nuevo 
también. So establecen dos visitadores, que tenrlrán, 
según aparece, el carácter de Mnbnlantes, para que 
recorran toda la RepúlJlica á fin de inspeccionar l[ls 
oficinas postales; gozando del sueldo de 3,000 pesos 
annale~. 

Para que la Cámara comprenda la situación de 
estos empleados y se penetre de la justicia d'l la in
dicación que voy á formular, debo hacer presente 
que, según la Ordenanza General de Correo" es pro
hibido á los inspectores hospedarse en la casa-habi
tación de los administradores cuya oficina visitan. Y 
la razón de este precepto eR obvia: es preciEo rnnser 
var la imparcialidad, la libertad de juicio drl in,;;pel'
tor, y es evidente que no se consultarían ni eEa im
parcialidad ni esa liholtad si los ndministradores p{¡
dieran influir en el ,'mimo de los visitadores por me
dio de obsequiosidades semejantes. 

Por eso, los inspectores necesitan atender por si 
mismo 3 los gastos de alojamiento que se les pre
SQnten. 

Ahora bien, y COl1clp.tandome al presente caso, se 
comprende con facilidad que, sí los inspectores lJ.ue 
crea este ítem se ven en !a obligación de costear por 
si sólos su alojamiento é instalación en los 1 (Igares 
que tengan oficinas que visitar, no se encontl'alll11 
muchos individuos medianamente cOlllpetentes que 
quieran aceptar esos puesto~. ía incli-

En fuerza de estas consideraciones, yo har 
cación para que se aumentase este ítem, ó mas bien, 
para qne se consultase en gastos imprevistos, ó en 
cualquiera otra parte, un ítem especial de 4,000 pe
so~ para gratificar á estos inspectores cuando estén 
en servicio) por medio tle viAticos á l'nrín de 5 pesos 
(liarios, 

El "elior Ir(lrrfÍza1ml (Ministro tlel Interior). 
-Sill oponerme al ítem q ne· propone el honorable 
Diputado, me permito únicamente observar que es 
illllurlable» que, nI proponer este snelclo, la Comisión 
ha creido consultar el correspondiente en realitlad á 
estos empleados. Sin embargo, me parece, á primera 
vista, qne S.:)1) muy func1adacl las observaciones del 
señor Diputado y que convendría aceptar la indica· 
ción que formula. 



El señor .... 7J1lw-IlJer (don Enrique).-Creo, seo! os al mes no se pouní. eúcontlar individuos que ten
ñor Presidente, que en .nillgúll pr:~lJpUe8,to se con- gall la OfJll,lpetcncia ~lIjkieJ]te ¡Jara uescmpeñar I"stos 
sultan nunca item especiales para Vlatlcns a personas puestos, SINlclo la vida tan Cara C(,Il10 lo es, 110 PUé' 

determinauas. Siempre se ponen los viúticos en un de cvlleehilse que Ulla persona, únicumente I'or amor 
ítem general. Así, pOl' ejemplo, hay un ítem para al oCl'vicio público, acepte uu elJ1pleo de esta natura
viáticos á empleados de correos, de hacienda, etc. lez[I, telliendo que gastar de su peculio para poder 

En general, no soy partidario de cl'eaci6n de estos ntelldel' ú ~\l8 necesidades, ya que la ley _ les prohibe 
empleos de inspección de que poco á poco se ha ido á est"s emplearlo!' el oCUpalSJ en otros negocios y 
llenando la administración del país. En el onlen ad a(eptal' alujamiento en ¡<lS C<IS~S de los administrado. 
ministrativo tenerr.os ya inspectores de oficinas fisea- res ¡le corrcoi:l. 
les, inspectores de obras públicas, inspe¡;tores de te- A mi juicio, sellor Presidcut8, si no 58 aumenta el 
légrafos, etc., siendo que la ins¡wccióll y supervigi- sneltlo de estGS elJlpleadus, valdría lllás suprimir el 
lancia está encargada por la COllstitneión á los inteu· ílel1l, ]Jon¡lle, como li'l dicho, no so habrá de hallar 
dentes y gobernadores. Esto se haría tolerable si ~e indi ,-iduo,; 'jI:e q uier811 chselllpellar estos puestos con 
aceptase al fin la supresi6n Je lC18 gobernadores y si Lt relllllllerad,)n que se trata de fijarles. 
el servicio anduviera bien, pero ni se hace aquéllo ni E'I f;llíllltO el las u]lservaciollés qne hacía el spfíor 
~e consigue esto último. Puedo citar un ca su l¡ne re· Di¡_lltado por Qnillota, me parece qne 110 son funda
vela el fruto que se saca. de estos empleos de inspee- tla~, pUl' C'llantu p,;os empleaoc-s pneden no tener ne
eión: en una ailnar.a del norte uos pmplpudos han ,wsidacl de visitar las (,Jieirl1JS OH alglÍn periodo del 
estado defraudando al Estado por vulol' do 12 á 131 afio, y lHllTnall\;cer Gn SmJtiago clurante un tiempo 
mil pesos auuales dur!lnte ocho aitos, sin que el des- llIa~ o lllellOS largo, y ¡la seria posible que estuviesen 
falca se descubriera, y no porque fllera lwcho con goz:lllllu sus sal,lelcs ~in prestar servicios. 
muchas precauciones, pues era tan sencillo descubrir- . }~\JsP(¡(;to á la ob~el'va(;ión qlJe hada el honorable 
lo, que una inspección de dos minutos habda sido Ilj¡11ltarlo por SalltiDgo, SellU]' l\Iar:-Iver, llle palece 
suficiente. qlle la dificultad podda salnm'() elevando ,~l ítem 11 

Como este caso hay muchos otros; de tnl manera a 35,000 llPS()S; así el señol' Ministro del Interior ó 
que he llegarlo á perder la confianza en la eficacia de el Diroctor General de Correos poddalJ atender 
la creación de esta clase de empleos. mejor á los viáticos que correspollilen á esos em-

El señor ~l1lw-Clu/re.-En vista de las o1:ser 1'18,,,1c8. 
vaciones qUA se han hecho, me pregunto yo: nllé otl Hago, pues, intlicnción para que el item 11 do 
cio desempeñan:estosvisitaJores de oficinas postales? esta partida se eleve á 35,000 pesos. 
En primer lngar, aparece qlle tienen el encargo ele El sellor JJüowo (Vicepre8idcnte).-Si nillO'tÍn 
inspeccionar las oficinas postales de todo el país, pero señor Uiputado j¡"ce uoo de la palaLra quedará" la 
al mismo tiempo creo ver que tiellen también qne partilla prua s('~:nll\la ,!isl\lSión, 
cumplir con mas obligacioms, y ~s esto lo que me }] ,eñi,r 51ac-Clun~.-Rog-al'ía al señor J\Ii
hace preguntarme: ~cuál es al fin la ocupación l}n8 nistro se sirviera decirme si 118y posilJilidad de €,ta
tienen estos empleados1 b:ecer 01 servicio ele encomiendas postales en el radío 

Como el honorable Dipllt,lrlo por Taltal ha malli- urbano de Santiago y de Valparaíw por lo pronto. 
festado la necesidad ue conceder a estos empleados 1~1 señor II'(l}')'tl?;ltIHil (illinititro del Interior) 
un viático cuyo monto no podemos determircnr sin -:l\Ie parece que n6, R~llor, porque todavía liO está 
conocimiento de causa, creo que, si no tiene incon arreglarla osa secci6n en esta forma sino de otra ma. 
veniente el señor Ministro del Interior, sería mejor nera. 
dejar la partida para segunda dl~cusiólJ, a fin dA co- Según un decreto Jubcl'nati vo, se les di6 un sobre-
nocar la opinión del Director General de Coneos. sneldo á ciertiJs ell1pleadcJ8 para <¡n e lIe "asen la ca-

El señor l'Iev'ia R'iquehne.-CoIlsitlero llllly rrüspomJcncia á las caBas, y nada más. Esto es lo que 
importantes las funciones que van á d(lB~mpeñar ICrH han hecho ]¡a~ta alJOra, y parece que esos ompleados 

,visitadores de oficinas postales. Conozco el caráeter !lO t,ielleu otra oblig,\coión. 
dominante de mi país y sé que es tewll"neia lHH:stra El señor J.Uac-Clttl'c,-Por lo que ha dicho el 
el mal cumplimiento del deber en los servicios pú soüor 2\lin iSll'n, hay un decreto según el cual se les 
blicos. ha aumentado el sueldo á ciertos em pIcados que no 

En lo que toca al servicio de Correos, fácilmente tienen obligación de llevar paquetes postales á las 
se cOl-lIprende que el Director General no tellga eo- ca8as. 
nocimiento de las irregularidades que se cometen en Desearía qne se estJ:dia~e este punto á fin de que 
todo el país, si los interesados no se toman el tmbiljo los paquetes !,ostales pUtliunm ser eOllilucidos á las 
de denunciarlas. caSlrS, y con tal objeto pido segulllla cliscu¡;i6n para 

Entre nosotros, nadie denuncia, por lo general, las e~ta partida. 
irregularidades de los s.-;rvicios públicos, Jli siqui"la l2lldó la partida para 8c{/un l l,; discusiún. 
por el propósito de contl'Íbuír á su buen drsc,rupello, Fartida 3:J.--1'el(;:!m!u8. 
y por eso creo que la existencia de visitadores qne El señor Cox-l'léndc;;;.-- Yeo que se consul. 
fiscalicen las otlcinas distantes de la administraciolJ tan por prilllela vez ell los presupu8,QLos doce nuevas 
postal, está llamada á prestar bueu(!s servicios y con· ofleillas telegráfic'ls. Sería, pues, este el caso de pe
~ribuirá al perfeccionamiento de nuestro raTllo de dir la COllstrucei6n de ulla líllca tolegráfica entre 
Correos. Co llq \lC':ma y Bndm punJo. 

No me parece cOllveniente dejar á estos mnplea- Ill(~hlJpllleo es puerto impOlt;IJJte nel departa 
dos con un liluelJo tan pe\lueño, porque con 250 pe: mento ele Itlltaen la provincia dcll\Iaule, De Cons-

<".:.' 
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titución á Toh1é no IIfly otros puertos 'lile Bllchn

pureo y Cnrallilahnc; y este último, á IH.'~ilr <le ser 

inf01iol' á Buchupnreo, tiene ulla olicin,t telcgúflca. 

El ga~to para llevar á cilbo el f'ervi"io á qne me 

refiero sería insignillcante. Desde llli'grl, tengo noti

cias (1". que los vecino, de Bllchupurco ()frcccn .eg.1 

lar al Estado una citsrr prrra que se instale la oficinil 

y la mndem necesaria par" los postl'S (le 1:1 línerr te

legrálí',a. lb hdli bilsbwtp COll 000 pesos ]Hlnt la cons

trucei6n de esta línea y (lOO pesos parrr el emplea,lo 

respeeti vo. 
Hago, pues, illtlicación en el s"nti.1o ,le c'lmnltar 

en la partida de gast,)s variahL·s, \1l~(1 de :J01) pesos 

para In cOllstl'llcciótl de la I ím·a t''!''gl Ú !le:! ,le (J" lli\ no

cura á .D1lc;hupure", y un Ítem Llp"I'\1{>.S <Id ;\G1 'ltlP 

<üjera: «Oficina de lh¡c;]\Ul'nrco. Sueldo Jc un primer 

empleado, 600 !JPsos». 
El sellor Zef/cJ'.~ (,Inn ,Tnlio).-Voy á dar mi 

voto negativo a esta y a t(Hlas la;: illdil'al'iolle~ de la 

misma 'naturaleza. 1')8S80 que ];\ a(l:níni.,Lnv;ion Jel 

pais se haga con la mayor PC0nOlllÚt pf)~ible. 

Esto no quiere decir que rl~."ist'lell ah,oiut0 to<1o 

gflstO. Rechazaré flqnellus qlle se prnpon:.:an on el 

seno de esta Cámara pUl' miembros de ella sin 'lile 

hflyan si(lo previamente estll,¡ü¡'lbs por los fllllCio

narios del Polrir ]~jf)cutivo. 

Creo que en llll[\. a<lmiuistración correch, es el 

Pwlel' Ejecntivo, el Presi,l.~llte do la I{."púhlicil. In;; 

1\IinisLro~ df\ E"bdn. los intcn·ll'llte y g)\)"l'll:Hlores, 

los 'Ille dehen estudiar L1"; 1lf'''t's;,lwl.·,.; de lo, (lIJ!1ar

tamentos y presentar los datos ai Ci\llgreso, (Lüos qne 

éste debe estudirrr. 

Los g.lst.os que parten el(,l seno mismo del COIlgl'e

Ea, \lO pl1ed"ll ser jl\zga,l(\f\ por óste, q'.le eal'ilCe ,le 

antecpd<Jntcs fl11R lus jllst¡t-i'jll('[J. 

Negocios ,le esta Iwtnraleza no pl~c,len 8er jnzgíl

dOR C'>ll acierto por la Cánl1na misma sino por l(\s 

fnncionario, encarg,l,lus C'sppcillllllcnte d. e ('se est!((Jio. 

Por eso vemos LoÜ"s los ,has qne Oll c\\anto entramos 

en U[J debato situarlo en eSIl terreno aj''llo de lllwstl'" 

competen':ia, fe pru,lnce 1111a situación verJrrllera 

mente dificil. 
Por otra p:\1't(', no os el m:1'l rrceptahle el criterio 

de los Di¡nnados que pillen '1l1e se enl1>itrll'yan f\1:':\1 

nas ohras p.lra los departamentos que l'f'l'l'e~ellti\n y 

que, de ordinario, enearecen como lits mús hacedera" 

y convenientes. 
Reconocerlo s"rÍa estahlecer el sistema de que Cll

da Di\)utado pi,la lo que qniera para Sil departamell

too Es posible que en mndl().~ casos lo que piden sea 

conveniente y sea j I1sto; pero no ('s incnc.-tionable 

que siempre, en to·lc caRO, sea lo más exacto yacer

tado, sobre tocIo en or,len á los cálcnlos qtW se hacen 

de los éostos y.de las vent,.lja;o; "in h's informes de 

la.'l olicinils teenicas del sprvicio plÍ l,lieo. 

Estos informes 0011 tanto más ÍIlilisjl['ns:t1Jlr"s cnan

to qUé bien pne,le snce(ler que, aun rccolloci,Lt la 

conv(;nieneia é illlportancia de una ohm por el jefe 

de una oti'lina, éste cOllsÍ\loro \1\\(', á jlP.~[lr de tOllo, 

es preferible rrtel1iler á una ohr" >lllál'¡g' en otra p"1' 

te lÍ á otra obra ([ne exij'¡ más irtlpl~ri(JSn!ller.te el 

servi,;io que está elll:Ol\llóll,l:vlo á RU celo y lwl'Íeia. 

E~ po,ible, arl'lllli" (lIle LB ("íl,;tllo'i '(111) )w hecho 

el ~eñl)r Dillllti\.lo 1\0 :<can mny eXil.;(n'i y íl"c le, 

obril h3ya al fin ue imponer Un gasto conúderable, 

que en las actuales circunstancias es necesario evitár 

ni razón (le las prudentes 'economías que nos impone 

la sitnación del Erario Nacional. 

Por estas oh~erva('iones me permitir~ la Cámara 

que me o[YJIl;;rr á la indicación formulada por el se· 

ñor Diputado ,le Itata. 
El seiiul' 11'n1'l·úc.:nval (:\<linistro del Interior). 

-Por pedido del mismo director del servicio me 

pertllit'l proponer á la Honorable Cámara se sirva 

elevar á 180 pesos la f'antidad de 120 pesos que con~ 

snlta el ítem i) 11 de ()~ta partida para el pago de una 

elli'a cuy" canon ha sidn elevado a aquella suma. 

El s(~flor Co;x;- JJ.l éndc.1!. - Estimo que son m~y' 

pm, lentes y Hcerladas las observaciones del señor 

DilJUta<lo por Santiago, como que están en su mayor 

parte fll\l<ladail en la letra y en la mente de la ley 

sohre organización de los presupuestos. 

Pern, como á la vez ha decl:uaclo Su Señoría que, 

tÍ. pesar ,le 13 rigi,lez de su criterio en cuanto á la 

aplicación y cumplimiento de la ley. habría casos es

]lecillh·~ pelÍect:unellte justiticad')s ó indisl:utibles en 

<lile plldiera qllehl'a¡!tar esa rigidez, yo me atrevería 

a I'd.:':'ll'le qtte en esta oC:lsión la quebrantara, por 

cuanto se trata de uno de esos caSOR por demás claros 

y evidentes tÍ. que Sll Sellorla ha aludido. . 

El pnerto (le Bu~hupureo es el más importante no 

sólo ,lel departamento de Itata, sino de toda la pro: 

víllcia. Se hacen en él transacciones comerciales 

':01l8i(lerflhlc~, .le la~ cuales segnralllente la Cámar~ 

[JO tiene ¡,lea porque no conocen los señores Vipllta

Jos a'l'1Plla localidad. Esa8 transacciones erecerían 

l1111dlO más todllvía si se le dieran facilidades de co· 

lll'lIlieacíón¡ de modo que la conveniencia de ese 

t,;lrgr<lfo es ,le todo p\1uto indiscutible. 

i\,) ~(Jl() las trtll1~aceiollcs comerciales son aquí lo 

atendihle; lo es también el servicio á los habitantes 

·le Bnch\\]lureo que es el mejor y más poblado puerto 

,le psrr. 
El seiíor ZCrlCr!iI, (,Ion Julio). -i Y Cobqnecura7 

El señor COX 1J'lélUlcz.-No es puerto, señor; 

no ]¡l1V hahía. 
El ~eñor ZCflC1'S (don Julio). -Cuamlo yo cono· 

cí aquellas comarcas, 00bqnecura era lo mas impar· 

tanteo 
El seilOr Co,n 1Jlénrlc.~.-Como población sí, 

BPf¡or; pero 110 como puerto, flOrqne no hay surgidero. 

En esta materia B(lehnpmeo no sólo es lo más im

portante siuo Jo único. 
El señor 1Jftw-Cl1l1'e ((Ion Eduardo).-Así 

pUflrle ser, .Y será seguramente como lo asegura SIl 

Selluría. Pero la verdad es qne lo más indispensahle 

p~ra q\1'" la Cámara puerl<l apreciar y resolver el ne

gocio es que el Gohierno ordene que se hagan los 

estudios del caso sobre la conveniencia y costo de 

la obra. . 

Además <le lrr necesÍllad ele mantener un empleado 

especial para esa línea, habría también !t¡ de poseer 

un local. .. 
El Sellr)r COX J11 énrle~.-Ya he dicho '1ue los 

vecinos darán la casa en que pueda funcionar la 

oficina. • 

El seiíor ilIac-Clnre (don E\luardo).-De too 
.los llIn,]n.', 110 ."e ha'n hecho los estudios necesarios 

para sahe~ el eo,to de la linpa...... -

El señor COX lJcIétHle~.-Han ofrecido ~~ffi' 

'.J,-: 
l. 
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bién la madera, 6 seD, los postes para cubrir la dis· 
tancia de kilómetros de alambre rIue sería hastante 
para comunicar las dos poblaciones. 

El serlOr .1Jlac-Clu1'e (don E,luarrlo).-Yo no 
pongo en eluda los conocimientos que el señor Dipu. 
tado manifiesta de aquella localidad; pero creo que el 
Congreso no debe votar fondos con. tanta ligereza. 
Sería más conve1:iente, á nü juicio, que el Gobierno 
mandara hacer los estudios del Cai;Q y presentara á la 
Cámara los presupuestos respectivos, siempre que 
esta obra se creyera de c0nveniencia pública. 

Estas son las razones que tengo para oponerme á 
la indicaci6u del señor Diputado. 

Ya que est(ly con la palahra, me permito pregun, 
tal' al honorable señor Ministro qué razones se han 
tenido en vista para establecer una nueva úficina de 
telégrafos en el barrio del Almendral de Val paraíso. 
Según algunas explicaciones que he oído, ya existía 
una oficina en ese lugar, en vista de una partida 
que se consultó por primera vez, creándola también 
en Santiago, en el barrio de Yungay. 

Como la forma topográfica de la ciudad de Valpa
ralso, que todos conocemos, se presta para esto, creo 
qne con una oficina en el Puerto v otra en el Almen
dral son bastantes para atender el servicio de toda la 
población. 

No sucede lo mismo en Santiago, en donde no te
nemos otra oficina de telégrafos que la que está si
tuada en la Plaza de Armae, de manera que Hna pero 
sana que rosida en los afueras de Santiago se ve 
ohligada á costear en transporte de la persona más 
que lo que vale un telegrama. Pedirla, en cOllse· 
cuencia, que se creasen oficinas en los suburbios de 
Santiago, por cuanto el gasto sería insignifi~alltc y 
porque las en tradas casi bastarían para este servicio. 

El señal' JOJ'llán.-J.lls observaciones que ha 
hecho el sciirJl' Zegers, que uice que serÍa mejor de 
jal' á eargo de los'gobel'lladores el determinar la con
veniencia de establecer oficinas de correos ó telógra 
fos, me ¡paro ce n inaceptables. Estos empleados 3,11-
ministrativos, como es bien sabido, no se preocupan 
mucho del adelanto y Lleaarrollo de los intereses de 
la localidad que van {¡ servir. De aquí es que acepto 
con gusto las indicaciones qne hagan los señores Di· 
putados q ne tratan de favorecer el progreso de los de· 
partamentos que representan. 

Ahora, en cuanto á los telégrafos, en la Comisión 
mixta tu ve el honor de hacer una indicación para 
suprimirlos, es decir, los del Estado. Con' este moti
vo, se levantó una tempestad en contra mía, ii lo 
CJ:ue yo respondí dicienda que en mi concept.o era 
mejor dejar á la iniciati va particular la construcción 
y servicio de las líneas telegráficas, en atención á 
que los telégrafos del Estado demandan una canti
dad muy fuerte de gastos, sin que se consiga obtener 
el debido y expedito ser-,icio que les correspollcle. 

Los telegramas que se envian de Santi~go á las 
provincias del Ilort(', como Copiapó, Antofagasta, 
Iquique, etc., van por los vapores de la carrera. 

.Se envían en grandes sacos torios 10s que se han 
acumulado unrante 15 días. Esta enormidad me 
obligá á pedir en la Comi . .,i6n mixt;¡, á pesar de la 
grita ue mis honorablcs eol(>ga~, que se suprimieran 
las lineas teIegráfioall del Estado en los lugares en 
Iltle laa hubiese ele particulares. 

El señor lJ'(u'rá~aval (Ministro del Interior). 
-COIllO era de mi ucber, me he ocupado de este ser· 
vicio y llle he empeñado en buscar una persona 
competente á quien encargar la mejora de su organi
zaci6n. 

Si se tratara de emitir urHl~opini6n individual, yo 
diría también que no corresponde al Estado el serví 
cio de telégrafos y que con entregarlo á los particu. 
lares, obtendríamos un servicio mejor. Pero hoy no 
nos tOCfl resolver una cuestión de principios, y lo 
único que nos es permitido hacer es mejorar el servi
cio, Eflto es lo que se ha procurado. Hemos buscado 
una persona competente y creemos haberla encono 
trado. 

No sé si los honorables Diputados habrán notado 
en el servicio mayor corrección; yo creo notarla; me 
parece, que desde hace algunos días, se observa una 
notable mayor expedición en todo el ramo de telé
grafos. El nuevo director es una especialidad en la 
materia. 

El señor JJIac-Olure.-·He pedido la palabra 
con el sólo objeto de rogar al señor Ministro que, si 
le es posible, estudie la conveniencia de colocar las 
oficinas telegráficas en los mismos locales en que 
funcionan las oficinas de caneo". De ese modo aho
rraríamos bastante, puesto que actualmente se gasta 
un dineral en arrendar locales. Colocadas jimtas es
tas oficinas se realizaría sin duda una economía con
siderable. Como mi ánimo era llamar solamente la 
atención del señor Ministro hacia este punto, dejo la 
palabra. 

El señor WalkeJ' JJIal'tlnez (don Carlos).
¿Quedará esta partida para segunda discusión, señor 
Vicepresidente? 

El señor Blanco (Vicepreaidente).-Va á que
dar la partida para segunda discnsi6n, señor Dlpu
tado.¡ 

El señor JValkm' Martinez (don Carlos).
Voy á uecil' algunas palabras respecto de la indica
cil:)n forlllulada por el señor Cox Méndez. Díce el 
honorable Díputallo que los vecinos de Buchupnreo 
han ofreciLlo casa, postes y maderaSj yee ha insinua
do que sería bueno presentar un proyecte especial; 
perú con eso, perderíamos mucho tiempo. En tanto 
que, si aprobamos el ítem que se pl'Opone, como casi 
todo lo costean los veci nor, el Estado no gastará aní
ba de 300 pesos, 

El senor _LUac-ClUl'e.-Cuando llegue h se
gunda discusión de la partida, tenclremüs elatos en 
que fundarnosj y Ilunque mucho respeto la opiui6u 
de mi honorable amig(l el señor Diputado pat· Ca
chapoal, confieso que sus conocimientos <le ingeniería 
no me merecen plena confianza; por lo cual me veo 
obligadú á insistir en pedil segulH.la disensión. 

En otra sesión y en vista de lo que informe la 
Dirección General de Telégrafos, la Cámara puede 
aprobar el gasto rle una c:;l\itidacl determinada. 

El Hcñot· Walkel' JJ1artine:~ (doll Carlos).
Me alegro de la interrupci6n lle Su Señoría y de que 
la partida quede para segunda discusión. Si yo de
terminaba el costo de la construcción del telégrafo á 
Buchupllreo era porque hllbía oído datos que me per
mitían estimarlo COIllO lo hacía. 

Yendo á la observación que hacía el sofior ])ipu~ 
tado por Oaupolicán, oreo como Su Señoría que mimo 
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tras más atl'ibuciones le quitemos al Gobierno mejor satisfacer lo;; gastos que está 'llamado á cubrir, por 

será éste y mejo~ será el servicio públilJo, Soy parti· cuyo motivo me ha rogado que pilla que este ítem 1 

dario de los ferrocarriles particllll:res y aún de q nc se deve á 12,000 pesos, 

se dé á los del Estado una organización com0 la de Me permito, pues, hacer in,lica~ión en este sen-

aquéllos, pero, en materia de telégr~fos, tengo una tido. 

opinión diferente. El señor Blanco (vice-Presidente).-En dis-

Ouestión es csta, señor Presidente que se ha deba- cusión la indicación del señor Ministro, conjunta. 

tido muy detenidamente en los países europeos, arri- mente con la partida. 

Mndose en el mayor número de casos á laconclusióll El señor JVallí.lel· Martínez (don Carlos).

de que se debe dejar l( S ferrocarriles á la ini':i¡¡tiva Me parece que esta partida se debe dejar pala segun

individual, pero no así los telégrafos. da discusión, porque, á mi juicio, es aquí donde ten-

No sabría decir señor, qué costaría má~ ('11 Chile: dría cabida la indicación del señor Cox Méndez. 

si mantener el servicio de 108 telégrafos dd Estado, El @eñor Blanco (vice-Presidente).-Si ningún 

ó pagar los telegramas del GobierJlo á empresas par. señ')f Diputado hace uso de la palabra, queda¡á la 

ticulares. partida para segunda discns:ór., conjuntamente con 

El señor Jordán.-Por mucho que ~~ gastara la indicación del señor Ministro. 

en lo último, sería imposible que se gastal'>\ un mi- Queda paro. segunda discusión. 

non de pesos, que es lo que cuesta el servici0 de las Partida 35. Sltbvendón á vapores y telég¡·af08.-

líneas del Estado. Gastos lijas. 

El señor Walker J.l1artíne~ (don Oarlos).- El señor J01·dán.-Deseari~ saber si ,,"tal! can-

Pero el Gobierno, disponiendo de sus bienes propios tidades con que se subvenciona á la Compa¡"lÍa Sud

puede desplegar en cualquier mumento de necesidad Americana de Vapores se dan en virtud \.1. .. autoriza

urgente una rapidez de acción que no tendría en caso ción legal ó por simple contrato. 

de que las líneas fuesen particulares. El señor Mac-Cltu'e.-No es por ley, sino 

El señor J01'ilLÍn.-Permítame el señor Dipu· por contrato que fenece el 29 de Diciembre de 1893, 

tado. Mi idea no es que el Estado no tenga telégra· respecto del ítem 2, y el 5 de Mayo de 1894, res

fos en absoluto, sino que no los tengo. paro. el servi· pecto del 3. 

cio particular y únicamente para su exclusivo servi· El señor Jordán.-Agradezco la observación 

cia. Para esto bastaría que hubiera un sólo alambre porque yo iba á hacer indicación para que se supri

desde la Moneda, con un solo empleado. Así se aho- miera la partida, pues no me parece correcto que el 

rraía tal vez más de 700,000 pesos al año. Estado esté subvencionando á una Compañía rica y 

El señor Walker J.lf"artitle~ (don Carlos).- que no necesita d6 esta subvención porque sus entra

Convengo en que el Estado no debe establecer ofici das y ganancia,; ~on bastante fuertes. Si se tratase 

na~ para el servicio de los particulares. Yo creo que de una Compañía pobre, hasta cierto punto me pare· 

el Estado de he tener telégrafos para sus necesidades ceria aceptable esta pi'otección, 'pero en el caso actual 

solamente, en la parte del país que es recorrida por lo. creo impropia. 

líneas de empresas pa¡,ticulares, y que se debe recio Por otra parte, los servicios que esta Compañía 

bir despachos al público en los lugares en donde esas presta al Estado son bien pequeños, y cada vez que 

empresas no existen, Si hiee la observación que ma la N ación necesita de esos linques tiene que pagar 

nifesté, fué porque creí entender que mi honorable fuertes sumas por su alg,y.Her. 

amigo el Diputado por Caupolicán era de opinión de Por estas consideracione .. , si no hubiera existido 

que el Estado no debía tener linea telegráfica alguna. contrato, yo me habría opuesto á la aprobación de 

Estimo, pues, que es conveniente quo la partida esta partida, porque, como he dicho, la considero 

quedo para segunda discusión y que esperemos los incorrecta. 

otros que nos puede proporcionar el señor Diputado Si todos los buques que llevan la bandera chilena 

par Quillota. pueden ser empleados por la N ación en caso de gue-

El señor lJ'Iontt (don Enrique)'-iLa partida va rra, no habría necesidad, á no 8er que en virtud de 

á quedar paro. segunda discusión únicamente en la contrato esta Compañía ú otra construyera sus buques 

parte observada ror el señor Ministro~ según el modelo que le diese el Gobierno, como su

El señor Blanco (vice-Presidente).-Nó, se- cede en Inglaterra. Todos los buques de la Armada 

ñor; toda la partida va á quejar para segunda discu son construidos allí según el modelo del almirantazgo 

sión. inglés para que puedan servir en caso de guerra. Pero 

El señor Montt (don Enrique).-Yo tenía que ya que van á terminar estos contratos, espero que no 

pedir segundo.discl1sión para una parte de ella; pero se renueven, porque tenemos ya Compañía Inglesa, 

si todo. ha quedado para segunda discusión, IlO tengo Sud-Americana, Alemana, etc. El Estado gasta más 

nada que decir por ahora. , de 200,000 pesos en las diversas compañías. 

Quedó la pm'tida pam segunda disc1Jsión, Estas son las observaciones que deseaba hacer, 

Partida 34. Telégrafos.-Gastos va.1"iables. señor vice-Presidente, para que las tome en cuenta 

El señor Il'al'l'átta'val (Ministro del Interior). el señor Ministro del Interior, que estoy seguro esta-

-Con esta partida sucede lo inverso de lo que ha rá de acuerdo con el que habla. 

pasado con algunas otras, pues todos sus ítem se han El señor Mac-Cltu'e.-Siento no estar de 

reducido. acuerdo con el honorable Diputado por Caupolicán. 

El ítem 1 fué reducido en vista del informe tiel Tuve el honor de tomar alguna parte en la cele-

Director de telégrafos; pero posteriormente éste ha bración del contrato con la Compañía Sud-Americana 

creído que la "UUla de 5,000 pesoll no alcanza para _ el afto 73 Ó 74. Este contrato se hizo con el Gobiero 

• 
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no; y recuerdo algunas palahras del eminente esta- ción, se ha formado el monopolio que ha traído sobre dista don FerlerÍc,) ,Errázuri7.. Siendo los comisiona- el país un grave mal que el comercio cllnoce de sobra pos para la celebración del contrato don ,T orge ROSH y sopnrta haciéwlolo recaer robre el consumidor. La y e¡ que habla, nos (leda el señor Errázllri~ «((ue se A~tadl'stica h¡¡ demostrado qne el resultado de este debía atender con solicitud Jos intereses de e~tft favor á una sola empresa ha sido verdaderamente Compañía, que Aerla una garantía para el porvenit». funesto para el pr,lÍs. 
Este grande hom bl'c de Estallo filé t:lll previsor el! Mientras existió la rivalidad entre las dos empreeste caso como lo fué encargando los dos blindados saR, la Compafiia Sud-Americana y la Compañía Inal extranjero. '. . gle~a, el tran8porte abarató considerablemente en los El 8pñor .Tor'd11~~Haoí::frazón en aquella puntos en que podía tener lugar la competencia. épuca para procul,l?l iÚlÍ: elltonces 110 sucedía lo que Pe~o, cuando convencida la una de que era i/ltento hoy. Ea aquel tleni [JO se INda una gran competen- vano acabar con la otra, y convencida ésta 'de que cia á la Co9'l'iJafiÚt Slld-Ampri~ana y se trataba de era conY<lniente ponerse Je acuerdo con aquélla, Heretirar la oandera que flotaba en eRas naves, garan á un avenimiento en el interés común, el trans-El señor .JEac-Clurc.-El que ahora la Com- porte sllbió de valor y sllbió en térmiuos verdadera:paMa. se encuentre en situación ventAjn.a no quiere meute inconcebIbles. Baste saber qne la proporción decIr que no se deba hacer lo mismo que antes Y del alza del traneporte llegó desde 10 centavos á 35 aun hay el deber de rnant0nerla a fin de que á ella por calla quintal de carga que se enviaba en las naves concurran mayores capitale8, y se puedan adquirir dE. una ú otra Compañia. nuevas nave8. iQllé razones impusieron esta inmema alza de pre-Creo que estas razone,; militarían para que el señor cios? Ninguna. No se puede alegar que ahora tengan Errázllriz, Presidente de la Republica en aquella mayores gastos por ser mayol'lJs los precios de los época, dijeRe al seño!' R0SS'y al que habla: «Ol'eo que artículos indispensahles para la navegación. Y no la suhvención qne se puede dar en la actualidad no se necesita razonar mucho para llegar al conv(;nes bastante»; y alln mas, aftadía: ({lile haré un deber cimient.o, desde que es bastante la consideración de de apoyarla en la Cámara». todos reconocida de que el transporte marítimo ha :El seíi.or .Tordán.-Xo estoy de acuerdo con bajado en todas partes del mundo, á excepción de mi honorabl(j amigo. Chile, -en donde ha subido hasta un punto verdade-. Hoy <lía que tenemos nllflVOS vapores y sabemos ramente extraordinario. van á establecerse otras líneas, me ):Jarece que el EO'- Cuando esta subvenci6n se otorg6, la Compañía tado no d"be hacer pesar sobro las al'~as fiscales una Snd-Amel'Ícana la necesitaba para hacer frente íÍ la sulwenci6n de má~ de 200,000 pe~os ~omo é~ta. competencia de la Compañía Inglesa y, bajo el punto El SellOl' 2JCac-ll.'cr (don Enrique),-Yo me de vista de la conveniencia del paú', debió otorgárvoy á permitir manifestar algunas opiniones qne ya !'elt' y se le otorgó. Pero ahora, mancomunada COl1 me ha oído la Cámara 'y que no priedo ciertamente su rival, ha llegado á producir un monopolio funesto deducir de los tórminos n1ismos del contrato. (]ue pesa sobre todos nosotros en la forma 'de una Creo qlle lluestra suerte el" nación está Ínt.ima alza inmensa del precio del t.ransporte; y pregunto' mente ligada á la condición de nnestra marina mer, yo íes esto lo que deseumos1 íLo que perseguimos es cante y de guerra. De e8ta manera ~odo lo que tien- que cada día alce más el precio del transporte y, en da á abrir horizontes á la marina, tiende á un belle consecuencia, el de los artículos con grave perjuicio ncio real y perJJlanente para el país. para el consumidor? N 6. Y en esto consiste el error Aceptando estaR ideas hny no ob~tante algunos que hemos sufrido, en dpjar formarse el monopolio. que, queriendo paliar el monopolio, dicen: «es nece- De esta suerte para de"truirlotellemos·.el camino sario subvencionar á los armad(1re~ nacionales, para ele sl1.<pender la subvención y dejar en la más abso, estimular el progreso de nilestra marilla mercante»; luta libertad la competencia de laR empresafl de napero, por desgmeia, no hay otros arm~dores naciona- vegación, ó bien, para estimular á la vez el acrecenles que los accionistas de la Compañía Su::l-Ameri tamiento de nuestra marina mercantfl, subvencionar cana de Vapores. todas las empresa!', como sucede en Italia y en Fran-Yo estoy de acuerdo ('011 IOR que tal dicen; pero cia, y torno me parece que deberíamoR hacerlo nososólo en el hecho. Es cierto que no hay en el día tros. Con esos 200,000 pesos ó medio millón que otros armadores que la Compafiía Sud-Americana de fuera, aplicados en esa forma á la marina mercante Vapores; pero, y aquÍ está la diverjencia, y ¡por qué chilena, se fomentarla la iniciativa pa:rticular el1 esta raz6n1 Porque en Chile no hny q1lien pueda serlo; y materia. ' 

no hay quien pueda serlo ponp\f\ á todos los ha aplas Ahorn, bajo el aspecto político internacional serían tado 01 monopolio flRtableci,lo en favor de esa Com- incalculables las ventaj\ls que traería una marina pafIÍa Sud-Americana de VaporeR. mercante nacional. Que necesitamos tener esas na-Lo que se ha Twrido, con muy llllen propósito, ves con nuestra bandera, es indudahle, porque de esme apresnro á re~ollocerlo, y con mejor resultado, ha te modo evitaríamos el monopolio y ... sido estimular el incremento de la marina nacional El señor JJ!lac-Cl'I.{/»c (don E,lnardo).-En Inponiendo á aquella Compañia en condiciones de resis- glat.;rra ¿~ué sucede con los trasportes de la C?mpa-tir la competencia minORa que podían hacPl'le otras ñía Royal Main , cm prrsas I1His antiguas y fuertes qne ella. Excelellte El señor ~lIac-Iver (don Enrique).-En Ingla. era el fin que se pel'seguía y en las horas de la gne- terra se paga Ulla subvención 8ól(> por el millo de Cr>' na excelente el re"ultado obÚmido. Pero hasta nhi rreos. En la Royal Mai! no hay subvenciones e~pci· no UJá~i POrrIllO <le~pt1Q·, á la sombra de la subven·' ciales, come¡ cree Su Setioría. Ellos huellan el cá.lculQ 
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comercial, ó la regularidad en el comercio, que da el progreso por eus amos; y e~tudiemos aquellos otros 

mismo resultado. en '1 ue los amos no hacen sino segnir ei impulso del 

La Cámara puede recordar lo que ha pasauo desde país: estudiemos Robre todo estos últimos, corno In

que se acordó por primera vez un:\ subvel1ción de. glaterra, como Bélgica, como Holanda, como Suiza, 

75,000 pesos á esta Compañia de Vapores. en que la iniciativa particular lo hace todo, sin neceo 

El señor Mac-Cl1{,re (don Eduardo).-Fué de sitar para nada Jel Estado. 

100,000 pesos la suma primitiva. Muy distillta es la situación de otros pa{se~, como 

El señor ltlac-lveJ' (don Enrique).-En pocos Franci~, como Alemania, en los cuales no bastan á 

años gastamos 250,000 peso~, q1:e colocaJos al 5 por los individuos plfa obrar la libertad, la luz y el sol, 

ciento con intereses y amortización nos habrían Jeja sino que n"cesitan, ao.emá", qlle el Estado éntre á 

do durante 20 años la suma de 6.000,000 de pesos, dett'rmiJlarh·s tOllo lo que deben hacer en cada hora 

con lo que se habría comprado naves que hahrían he y cómo (Iebell hacerl(). 

cho el servicio que hasta aquí ha prestauo la Com Estoy seguro (le que el honorable señor Mac-Clln-

pañía Sud-Americana de Vaporee. re y el que habla tenemos un patriotismo igllalmente 

El señor ltlac-CltM'e (don Eduardo).-Esa es fervoroso; perü entendemos el pabiotismo de muy 

mala teoría económica. diversa manera: Su SeflOTÍa qlliere aumentar la esfe-

El señor Mac-Iver (don Enrique).-Nr¡ es ma· ra de acción del Estado; yo quisie~a restringirla lo 

la, porque la sola consideración de que habda traído máR posible. 

consigo esa teoría, llevada á la práctica, la libertad No quiero, señor Presidente, entrar en más latas 

comercial, bastaría para considerarla buena. c01;sideraciones sobre esta materia, y vengo ya á la 

Por esto es que la indicación d,): honorable señor subvención á la Compañía Sud-Americana de Va

Jordán me ha pareciuo muy justa y habría hecho pores. 

bien la Comisión Mixta I'i la hubiese aceptado, por- Tengo la ic1ea de que esta snbvención no sólo es' 

que creo que se ha..:e necesario, de toda evidencia, el un mal lwgocio para el Fisco y Ilna mina para el paí~, 

que acabemos de una vez por todas con este monopo· sino que, ademés, es una verdadera degradación ad

lio, que es la muerte de la marina mercante de nues- ministrutiva. 

tro país. En uno de l0s artlculos del eontrato se establece 

El señor Gacitúa.-He oído con to(la atención que los empleados públicos tendrán una rebaja en 

las diversas observaciones que se han traído á la Cá los pasajes de 50 por ciento. Pues hien iqué es lo 

mara en el presente debate y debo declarar que la que suced'l? Que basta que Hn imliviJuo cualqlliera 

mayor parte de ellas me han parecido muy fun- le saque el Rombrero á un Millistro para que se le dé 

dadas. una comisión en Europa y se le mande al extranjero, 

CuanJo el Presidente señor Errázuriz dió la sub corriendo el Estallo con los ga~tos de transporte. 

vención á la Compañía, hizo muy bien, porque en· iEs esto buenaadministraeión1Es esto democl'átic01 

ton ces nos encontrál'amos en una situaciÓn que des- Pues ésto es lo llne consagra la subvenciÓn en de· 

graciallamente no es la misma que h()y atravesamo~. bate. 

Hace algunos años, señor Presidente, qne en esta Por esto, yo creo que esta clase de protecciones, 

Cámara no se oye más qlle una voz, que dice: «El Es- cuando no tienen el objeto de desarrollar la mal'Ína 

tado lo hace todo, el Estado lo protege todo, el Es- mercante nllciol1al (y esta subvención no lo tiene) 

tado lo mata torIo!» . son matadoras de toda iniciativa, de todo progreso. 

Con estos servicios hech()s por el Estado sucede' Ahora ien qué conRiRte esta subvencióll? 

que la iniciativa individual muere, que la industria iEs sólo un poco de dinero que se da á la Compa-

es asesinada iY por qué medios1 Por el hambre, pnes ñía7 Nó, señor. 

con el régimen imperante los que sIllen de la sombra Una subvención consta de las siguientes partes: 

bienhechora del Gobierno, no tienen delante de sí l.a Liberación de derechos; 

más que la miseria. 2." Exención (le impuestos; 

Estas circunstancias no son sólo de la hora presen- 3.a Disminución de las contribuciones qne pagan 

te; ni es tampoco en estos momentos cuando he ad lo~ empleadOR. 

quirido yo la convicción de lo que digo. y cuando todo ('sto no basta todwía, se llega á la 

Mucho se repite que la dictadura ha sido C'bra prot,ecciótl monetaria, qne es la cuarta protección, ya 

de nn hombre. N ó, señor. La dictadnra se ha pre- sea que consista en una suma de dinero que el Esta

parado, arranca su origen desde mucho antes, deqde do efectivamente entrega, ya consista en una ga

que se entró por la vía en que hoy caminamo~. y la rantía. 

dictadura fué la consecuencia obligada de los antece- El señor Blanco (Vicepresidente).-Si el señor 

dentes que venían preparándola. Diputado ha de continuar exponiendo otras conside-

Felizmente, se encontraron hombreH que pudieron racione!', pOllríamos levantar la sesión, quedallllo Su 

dominar la ola de la intervención del Estado y que Señoría con la palabra. 

tu vieron bastante energía para señalar á éste los' lúni- El señor GacitlÍa. -N Ó, señor; como estoy ba-

res en que debe obrar. blando de una mateTla que extrietamente no está en 

Se nos ha hahlado también de países europeos. discusión, prefiero dejar la palahra. . 

Pero no traigamos estos recuerdos aislados que á El señor Blanco (Vicepl'esidente).-Se levanta 

nada conducen. la ResiÓn. 

Si queremos sacar de las otra~ naciones pjemplos Se let'a1ltú la sesión. 

saludables, estudiemos su historia. .JORGE E. GUERRA, 

Estudiemoe 108 paieo! que hRn eido impul$¡\J~8 al Rel1actor. 

'. -').' ,-' .. .;.t. 


